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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
. ADMINISTRATIVO

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento le 
los mismos, que por la persona y Entidad 
que se relacionan a continuación se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra el acto reseñado, al que 
ha correspondido el número que se indica 
de esta Sección:

43.085.—La Sociedad mercantil ICUATRO, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra la Reso
lución de fecha 17-L2-1981 dictada por 
la Dirección General del Instituto Na
cional de la Salud (INSALUD) resolu
ción definitiva de la adjudicación, en 
todos sus números de orden, del con
curso Público número 19-80 convocado 
por la Subdirección General de Admi
nistración del citado Orga nismo.— 
5.661-E.'
"Madrid, 18 de marzo de 1982.—El Secre

tario.
43.091 —Don ENRIQUE RUBIO MORA

LES contra la Resolución dél Ministe
rio dq'Sanidad y Consumo de fecha 1-12- 
1981 por la que se estimó en parte el 
recurso de alzada interpuesto por dicho' 
recurrente contra la Resolución de la 
Comisión Central de Reclamaciones 6o- 
bre declaración de la Seguridad Social 
de fecha 7-12-1979, Sobre adjudicación 
de plazas de facultativos entre las que 
figura una plaza de Especialista de Gi
necología en la Seguridad Social de Ma- 

, drid.—5.660-E.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 
y 30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso - Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en los indicados recursos y ante la Sec
ción expresada.

Madrid, 22 de marzo de 1982.—El Se
cretario.

¥

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos "impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección:
43.028.—Don RAMON CONSUL PASCUAL 

contra la Resolución del Ministerio de 
Comercio y Turismo de 6-10-1980, di
manante del expediente número 28/ 
062/78 C. R. G. 24Í/79, que desestima
ba el recurso de alzada interpuesto con
tra la Resolución de la Dirección Ge
neral de Consumo y de lá Disciplina 
de Mercado.—5.869-E.

43.C92.—TIRSOL, S. A. contra la Resolu
ción del Ministerio de Agricultura de
sestimando el recurso de alzada del re
currente en fecha 6-11-1981 sobre san
ción de multa incoado por el Servicio- 
de Defensa contra Fraudes, Ensayos y

Análisis Agrícolas. Expediente número 
2RBM 67/8 CC.—5.870-E.

43.112.—Don ANTONIO ROSA RUBIO y 
tres más contra Resolución dictada por 
el Director general de la coordinación 
y servicios del Ministerio de Economía 
y Comercio mediante el cual se deses
tima la gratificación de residencia en 
las islas Canarias, fecha 28-1-1982.— 
■5.871-E.
Madrid, 22 de marzo de 1982.—El Secre

tario.
42.082.—Don ANTONIO GOMEZ APARI

CIO contra la Resolución del Ministerio 
de Agricultura, de fecha 10-11-1981, de- 
sestimatoria de recurso de alzada in
terpuesto en relación de que se adop
ten las disposiciones oportunas para que 
sean reconocidos al recurrente los com
plementos personales transitorios de 
10.125 pesetas mensuales fijados en la 
nónima y que en 1980 ha dejado de 
consignarse en su totalidad.—5.872-E.

42.733.—Don ANTONIO CORDON JIME
NEZ ha ampliado el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto en su 
día a la Resolución expresa dictada por 
el Ministerio de Agricultura en fecha 
16-11-1981, denegatoria del recurso de al
zada Interpuesto contra la denegación 
presunta, por silencio negativo, del re
curso sobre horario de cuarenta horas 
semanales.—5.873-E

42.757—Don VICENTE PATERNA GAR
CIA se ha ampliado el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto en su 
día a la Resolución expresa dictada por 
el Ministerio de Agricultura en fecha

' 16-11-1981, denegatoria del recurso de al
zada interpuesto contra la denegación 
presunta, por silencio negativo, del re
cursos sobre horario de cuarenta horas 
semanales.—5.878-E.
Madrid, 24 de marzo de 1982.—El Secre

tario.
43.100.—Don FELIX CERVERA CIFUEN- 

TES contra la Resolución dictada por 
el Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social, por su Dirección General de Sa
lud. Pública, cuya referencia es 384/80, 
de fecha 3-11-1980, desestimando el re
curso de alzada interpuesto ^por el re
currente. sobre multa de 250.6000 pese
tas.— 5.875-E

43.127.—CONSULTORES Y PROMOTO
RES, S. A. contra la Resolución del'Mi
nisterio de Economía y Comercio de 
28-5-1981 por la que se desestimó el re
curso de alzada interpuesto por dicho 
recurrente contra la resolución del Di
rector general de Comercio Interior, no
tificada el 17-9-1980, que impuso la Pér
dida parcial de la garantía por impor
te de 677.030 pesetas por incumplimien
to de contrato de importación de carne 
congelada (expediente 3.447).—5.R76-E.

43.129. —La FEDERACION NACIONAL
DE EMPRESARIOS CARNICEROS- 
CHARCUTEROS contra la desestima
ción por silencio administrativo del re
curso de alzada interpuesto ante el ex
celentísimo señor Ministro de Agricul
tura contra la resolución de fecha 23-2: 
1981 del Fondo de Ordenación y Regula
ción de Producciones y Precios Agra
rios (FORPPA), sobre las designaciones 
de representantes de ios . sectores pri
vados como miembros del Consejo Ge
neral del FORPPA—5.874-E.
Madrid, 25 de marzo de 1982.—El Secre
tario.

43.130. —I. C. O. N. A., S. A., contra acuer
do de la CAT de 16-11-1931, que desesti

mó la reclamación de devolución de 
cantidades ingresadas en concepto de 
liquidación de mermas naturales de al
cohol por importes de 340.058 y 189 074 
pesetas, en expedientes números 3/6036 
y 3/6140, y asimismo contra la deses
timación presunta del recurso de alza
da interpuesto contra dicho acuerdo, or
denando a la Administración demanda
da la remisión del expediente y demás 
trámites—5.877-E.
Lo que se anuncia para emplazamientó 

de los que, con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66, en relación con los 29- y 

30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso - Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en los indicados recursos y ante la Sec
ción expresada.

Madrid, 26 de marzo de 1982.—El Se
cretario.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 
Sala Tercera

de lo Contencioso-Administrativo
En cumplimiento del artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos contencioso-adminis- 
trativos interpuestos por:

Don JOSE NAVARRO LOPEZ sobre re
vocación de la resolución de 2 de mayo 
de 1980, de la Subsecretaría del Interior, 
por la que sé desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra resolución del 
Gobierno Civil de Madrid, de 26 de di
ciembre de 1979, sobre imposición de san
ción de 5.000 pesetas al recurrente;- plei
to al que correspondió el número 1.103 
de 1980, .acumulado al 1.102 de igual año. 
6.024-E.

Don MANUEL RUPEREZ SUR1A SOBRE 
revocación del acuerdo de la Subsecreta
ría del Interior por el que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución del Gobernador civil de Madrid, 
de 26 de diciembre de 1979, sobre imposi
ción de sanción de 5.000 pesetas al recu
rrente; pleito al que ha correspondido el 
número 1.104 de 1080, acumulado al 1.102 
de igual año.—0.025-E.

Se advierte que la inserción de estos 
anuncios sirve de emplazamiento a los 
posibles co&dyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que. si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contenoioso-Administrativa.

Madrid 23 de marzo de 1982.—El Se
cretario-Visto bueno: El Presidente.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

MADRID 

Edicto
Don. José Ramón López Fando Reunaud, 

Magistrado de Trabajo de la número 
5 de Madrid y su provincia,
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura do Tra
bajo, con el número 541/1982, Ejec: 53/ 
1982, a instancia de Serafina García Lu
cas, contra «Inmobiliaria y Desarrollo, 
Sociedad Anónima-, en el día de la fecha
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se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente:

Bienes que se subastan
Piso letra B, en planta primera, con 

acceso por el portal número dieciséis del 
edificio compuesto por los portales trece,, 
catorce, quince y dieciséis del conjunto 
residencial Fuentebella Sénior, en Par
la. Linderos: respecto a su acceso, fren
te, caja de escalera, piso C y patio; de
recha, casa número quince; fondo, facha
da posterior, e izquierda, piso A- Afecta 
la forma de un polígono irregular. Mide 
sesenta y seis metros cincuenta y cinco 
decímetros cuadrados, distribuidos en 
tres habitaciones, comedor-salón, cocina 
que abre a terraza, cuarto de baño, cuar
to de aseo y recibidor. Además dispone 
de un cuarto trastero en planta sótano 
como anejo inseparable con una superfi
cie de siete metros dieciséis decímetros 
cuadrados. Cuota: un entero doce centé
simas por ciento.

Total: 2.329.250 pesetas.
Consta en autos certificación registral 

del inmueble, no habiendo presentado la 
apremiada los títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta. Se advierte que la do
cumentación existente en autos respecto 
a titulación, cargas y gravámenes está 
en autos a la vista de los posibles Imi
tadores, los cuales entenderán como su
ficiente dicha titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, las acepta el rematan
te y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

El establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones que 
siguen de la subasta es el Banco de An
dalucía, calle Orense, 16, Madrid, cuenta 
corriente 60-20409.

Condiciones de la subasta
Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 16 de diciembre de 1982; en segun
da subasta, en su caso, el día 13 de ene
ro de 1933; y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 15 de febrero de 1983; 
señalándose como hora para todas ellas 
las once treinta horas de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes.-

1“ Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, -quedará la venta irrevocable.

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta.

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subasta y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito.

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran lastdos 
terceras partes del tipo de subasta, ‘ad
judicándose los bienes al mejor postor.

5. * Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes.

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por loo del tipo de tasación.

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tino, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter- 
cers partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal.

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte autora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal.

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder.

Los bienes embargados están anotados 
preventivamente de embargo en el Regis
tro de la Propiedad de Getafe.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide ^el presente en Madrid a 18 
de octubre de 1982.—El Magistrado, José 
Ramón López Fando Reynaud.—El Secre
tario.—17.473-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E íh/STRUCCION

BARCELONA

Edictos

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 7„ de los de esta ciu
dad, Sn la pieza saparada formada para la 
depuración de las responsabilidades en 
que hayan podido incurrir los Consejeros 
o Gerentes de «Banco de los Pirineos, So
ciedad Anónima», dimanante del expe
diente de- suspensión de pagos de dicha 
Entidad, que se sigue con el número 
1.090/81-G, y que se sustanciará por los 
trámites del juicio declarativo de mayor 
cuantía, siendo parte en ella, como de
mandante, el excelentísimo señor Fiscal, 
los señores Interventores judiciales que 
se juzgan en el caso de formular acusa
ción y los señores acreedbres que, a sU 
coste, deseen intervenir, por el presente se 
emplaza a los aludidos acreedores del 
«Banco de los Pirineos, S. A.» para que en 
el término de quince días, a contar desde 
la publicación del presente edicto, pue
dan personarse en forma en tales actua
ciones, debiendo litigar unidos los que 
pretendan la misma calificación de insol
vencia.

Barcelona, 4 de octubre de 1982.—El Se
cretario.—14.323-C.

Don Juan Poch Serrats, Juez de Primera
Instancia número 11 de Barcelona,
Por el presente edicto, hago saber: Que 

por proveído de esta fecha, dictado en 
auto de juióio ejecutivo número 1.853/80-A, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
«Banco de Santander, S. A.», contra doña 
María Dolores Costa Massot, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera 
vez los bienes inmuebles que despuéb se 
dirán, por término de veinte días, los cua
les han sido tasados pericialmente en dos 
millones doscientas cincuenta mil 
(2.250.000) pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 28 de 
enero de 19B3, a las once horas, y se 
regirá por las siguientes condiciones: Pa
ra tomar parte en la subasta tendrán los 
licitadores que consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o, en el estableci
miento destinado al efecto un 10 por 100 
del precio de tasación; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder los bienes a 
tercero; los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que! quieran to
mar parte en la licitación, previniéndose 
que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante

los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
«Apartamento planta 4.a, dúplex con la 

planta 5.a, del edificio sobre parcelas 19 
y 19 bis de la zona aislada norte de 
la urbanización Cala Salions, término de 
Tossa de Mar, Girona. Linda: frente, con 
su rellano de acceso propio a la escale
ra; por la derecha, entrando, con entidad 
número 13; por la izquierda; con vuelo 
escalera central del edificio, y por el fon
do, con terreno común. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Santa Coloma 
de Farnés, al tomo 1383-90, Tossa, folio 
237, finca número 5.048.»

Barcelona, 7 de octubre, de 1982.—El 
Juez, Juan Poch Serrats.—Él Secretario, 
R. Gómez.—6.139-18.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Iqstancia número 11 de
Barcelona,
Hago saber: Que en el proceso de ejecu

ción hipotecaria seguido" en este Juzgado 
bajo número 990 de 1982. por Cuja de 
Ahorros de Cataluña, asistida del benefi
cio de pobreza, contra «Tamarit Agrope
cuaria, S. A.». por providencia de hoy 
se ha acordado, a petición de la parte 
actora, sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 10 del próximo mes de 
enero de 1983, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia del Juzgado y bajo las 
siguientes

' Condiciones
1. a Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preférentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura do hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, la suma de un millón (1.000.000) 
de pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente:
«24. Piso sexto, puerta primera, sito 

en la sexta planta alta, del inmueble se
ñalado con el número 83 de la calle Ta
marit y número 175 de la de Marqués 
del Duero, de esta ciudad. De superficie 
ochenta y tres metros con veintitrés decí
metros cuadrados. Se compone de recibi
dor, comedor-esti.r, cocina y lavadero, 
cuatro dormitorios, baño, aseo y terraza. 
Linda: por su frente con rellano de la 
escalera, patio de luces, puerta cuarta de 
esta planta y escalera y caja de ésta; de
recha, entrando, puerta segunda de esta



misma planta y escalera; izquierda, vuelo 
de finca propiedad de «Tamartí Agrope
cuaria, S. A.»; fondo, vuelo de la calle 
Marqués del Duero, mediante terraza, arri: 
ba, piso séptimo, puerta primera, y abajo, 
piso quinto, puerta primera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 1.249, 
libro 865, Sección 2.a, folio 232, finca nú
mero '44.685, inscripción segunda.

Barcelona, ' 14 de octubre de 1982.—El 
uez, Juan Poch Serrats.—El Secretario. 

-10.592-A. -
*

En virtud de lo ordenado en providen
cia- de 11 del corriente mes por.el ilus- 
trísimo señor Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5, Sección C, en 
el" procedimiento-judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hpotecaria, núipero 
1.094/C de 1980, promovido por el Procu
rador don Jaime Durbán Minguell a nom
bre y representación de la Caja de -Aho
rros y Monte- de Piedad de Barcelona, 
que tiene concedido el beneficio de pobre
za, contra «Tucso, S. A.», por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, tér
mino de veinte días, en dos lotes indepen
dientes uno del otro, las fincas especial
mente hipotecadas siguientes;

Lote primero: __
Finca número uno, local comercial, ra

dicado en la planta sótano de la casa 
sita en Gavá, con frente a una calle sin 
nombre y también a una porción de te
rreno destinado a calle o pasaje particu
lar, propiedad ésta de «Tucso, Sociedad 
Anónima», las cuales tienen acceso por 
la calle denominada Roger de Flor, 16 
y 18, constituyendo dicha casa la fase 
2.a de edifición de las tres en que se 
divide el solar. Dicha tienda se denomi
na local número uno y está destinado 
a local comercial, propiamente dicho, mi
diendo Una superficie de 70 metros cua
drados, distribuido en una sola nave, te
niendo un acceso por medio del expresado 
pasaje particular; linda, por su frente, 
ccn dicha pasaje; por la derecha, entran
do, con el local número dos, y por la 
izquierda, con finca de «Tucso, Sociedad 
Anópima», sobre la que se ha de levantar 
la fase 3.a; por el fondo, coh subsuelo 
del patio de esta finca que tiene frente 
a dicha calle sin nombre; por debajo con 
el suelo, y por arriba, con la vivienda 
primera de la planta baja, de esta misma 
casa. Coeficiente o cuota de participación 
del 11 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet de Llobregat, en 
el tomo 383, libro 162 de Gavá, folio 89, 
finca número 14.459.

Valorada escriturariamente dicha finca 
en 1.400.000 pesetas.

Lote segundó;
Finca número dos.—Local comercial, 

radicado en la planta sótano de la casa 
sita en Gavá, con frente a una calle sin 
nombre y también a una porción de terre
no destinado a ella o pasaje particular, 
propiedad de «Tucso, S. A.», las cuales 
tienen acceso por la calle denominada 
Roger de Flor, 16-18, constituyendo dicha 
casa la fase número 2 de la edificación 
de las tres en que se divide el solar. 
Dicha tienda se denomina local número 
dos y está destinado a local comercial, 
propiamente dicho, residiendo una super
ficie de 70 metros cuadrados, distribuido 
en una sola nave, teniendo en acceso por 
medio del expresado pasaje particular. 
Linda: por su frente, con dicho pasaje; 
por la derecha, entrando, con edificio fase 
1." del «Tucso, S. A.», levantado sobre 
el total terreno de procedencia; por la 
izquierda, con el local número 1 de esta 
casa; por el fondo, con subsuelo del patio 
de esta finca que tiene frente a dicha 
calle sin nombre; por abajo, con el suelo, 
y por arriba, con la vivienda segunda 
de la planta baja de esta misma casa. 
Coeficiente o cuota de participación, 11 
por 100. ,

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet de Llobregat, en 
el tomo 383, libro 102 de Gavá, folio 91, 
finca número 14.461.

Valorada escriturariamente dicha finca 
en 1.400.000 .pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 18 de enero próximo veni
dero y hora de las once, en la Sala Au

diencia de este. Juzgado de Primera Ins
tancia número 5, sito en el paseo de Lluis 
Companys, número uno, piso 4.°, depar
tamento C, de esta ciudad, advirtiéñdose 
a los señores Imitadores:

Que las expresadas fincas' salen a subas
ta en dos lotes. Independientes uno del 
otro, sin sujeción a tipo;-que podrán ha
cerse posturas a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los autos y la 
fortificación del Registro a que. se refie
re la regla 4.a del artículo .131 . de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que el re
matante acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose, asimismo, que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que, para poder tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto (Caja 
de Depósitos de lá Delegación de Hacien1 
da de esta ciudad), una cantidad igual, 
por lo menos, aK10 por 100 efectivo del 
tipo que sirvió para la segunda, que lo 
fue el setenta y cinco por ciento del pre
cio de valoración de las fincas indicadas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Barcelona, 14 de octubre de 1982.—El 
Secretario, Antonio Jaramillo.—10.590-A.

*

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 060-S de 
1981, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria; promovidos por «Banco 
Guipuzcoano, S. A.», representada por el 
Procurador señor Vía Maffei, contra la fin
ca especialmente hipotecada por don Mi
guel Elipe Trigo y doña Visitación del 
Arco Jordán, en reclamación de cantidad, 
en los cuales mediante providencia del 
día de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por primera 
vez, término de veinte días, y precio fija
do en la escritura de la hipoteca, al refe
rido inmueble cuya descripción se espe
cificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Victor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a de esta capi
tal, se ha señalado el día 21 del próximo 
mes de diciembre, a las doce, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta, o sea el 
fijado en la escritura de constitución do 
la hipoteca que asciende a veinte millo
nes de pesetas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso, 
coTno parte do) precio de la venta.

,4.a Que los autos y la certificación a

que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten-: 
derá que todo lidiador acepta como bas-i 
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes.

,—si los hubiere— al crédito del actor can-- 
tinuarán subsistentes, entendiéndose qué 
el rematante los acepta y queda subrogan, 
do en la responsabilidad de los mismos,- 
sin destinarse a' su extinción el precio 
del remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Porción de terreno, procedente del 
manso o heredad Traba!, sita en término 
municipal de San Cugat del Vallés y parro
quia de San Cipriano, de Valldoreix, con 
frente a la calle Océano Atlántico, a la 
avenida de Can Trabal y al chaflán que 
ambas forman en su confluencia, sobre el 
cual se ha edificado una casa-torre, vi
vienda unifamiliar, compuesta de planta 
sótanós de 106,20 metros cuadrados, pian 
ta baja de 106,20 metros cuadrados, piso 
alto de 109,30 metros cuadrados y desván 
de 80 metros cuadrados, siendo la total 
superficie construida de 401,70 metros cua
drados. Mide el plan terreno, la superficie 
de novecientos cincuenta y siete metros 
sesenta decímetros cuadrados, equivalen
te a 25.338,09 palmos, también cúadra- 
dos, y linda: por el Norte, con el chaflán 
que forman la calle Océano Atlántico ,y 
la avenida'de Can Trabal; por el Sur, con 
resto de la finca matriz de que se segre
gó; por el Este, Con calle Océano Atlán
tico, y por ei Oeste, con la avenida de 
Can Trabal.»

Dado en Barcelona a 15 de octubre de 
1982.—El Juez, Francisco Rivero Hernán
dez.—El Secretario.—14.051-C.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en .méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en. los 
autos sobre procedimiento judicial «suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 130 de 1981 (Sección AN), 
promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros, representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Gahfs 
contra «Lasheras, S. A.», en reclamación 
de 32.000.000 pesetas; se anuncia la ven
ta en pública subasta,' por tercera vez, 
término de veinte días y precio de tasa
ción establecido en la escritura base del 
procedimiento, de la finca que luego se 
transcribirá especialmente hipotecada por 
la demandada bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, ©n la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.® del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de, mani
fiesto en la Secretaría , del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los miSmos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del* precio total del remate,
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que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo u un tercero.

Sexta.—Que. servará de tipo para el re- 
m-'-ie, sin sujeción a tipo.

Séptima.—Se na señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.° del edificio nuevo de l°s Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5). el día 27 de 
enero1 próximo, a las diez horas.

Finca objeto de subasta
«Pieza de tierra sita en Llissá de Valí, 

en la que hay construido un edificio des-, 
tinado a fábrica, enclavado dentro de su 
perímetro, cubierto de fibrocemento, que 
ocupa la superficie de cinco mil quinien
tos setenta metros treinta y siete decíme
tros cuadrados, y se compone: de bajos, 
distribuidor entre una grán nave indus
trial de 4.687 metros y 24 decímetros cua
drados y el resto hasta completar la total 
superficie que ocupa el edificio lo ocupan 
las oficinas, un comedor colectivo y tres 
grupos sanitarios compuesto cada uno de 
un cuarto de vestuario, dos duchas, tres 
lavabos, urinarios y dos W. C., tenien
do además dos cobertizos, uno en su parte 
Este y otro al Norte, con una superficie 
edificada de doscientos cuarenta metros 
cuadrados, y sesenta metros diez decíme
tros cuadrados, respectivamente, destina
dos a accesorios de la fábrica. Todo ello 
edificado sobre una porción de terreno 
secano, de cabida una hectárea veinticin
co áreas. Lindante: Por Oriente, con te-' 
rr -.os de 'Inmobiliaria Moilstense, Socie
dad Anónima”, y parte con Pedro Armi
ños; por Mediodía, con carretera de San 
Valeriano! a Poniente, con la carretera 
que dirige a Sabadell, y al Nortea con 
porción de terreno segregada de.la total 
finca de que procede la, presente.»

Inscripción: Tomo 454, folio 205, finca 
número 507.

Dado en Barcelona 18 de octubre de 
19;. • —El Juez, Julián D. Salgado Diez. 
El Secretario.—10.587-A.

*

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 do los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 830 de 
198], penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley .Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares (que litiga con el 
beneficio de pobreza), representada por 
el Procurador don Narciso Bañera Cahís, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por «Promociones Inmobiliarias Canet, 
Sociedad Anónima1», en reclamación de 
cantidad, en los chales, mediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
segundh vez, término de veinte días, con 
rebaja del 26 por 100 del precio de valo
ración, al referido inmueble, cuya descrip
ción se especificará- al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en le. Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en paseo de Lluis Companys, 
números 1 al 5, planta baja (edificio de 
los Juzgados), de esta ciudad, se ha se
ñalado el día 8 de enero de 1983, a las 
doce horas, bajo las siguientes condi
ciones:

1 * Servirá de tipo para la subasta el 
precio en que la finca objeto de Licitación 
que se dirá fue valorada, ©1 de la suma 
de dos millones seiscientas veinticinco 
mi] (2.625.000) pesetas, con la rebaja di
cha del 25 por 100, para esta segunda 
subasta.

2. " Que el remate podrá hacerse con 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la .Mesa íei Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, al 
10 por 100 del tipo que 6irve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi

tidos,. consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
a. mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación^ y, en su caso, como 
parte del precio 'de la venta.

4.* Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.“ del invocado 
precepto legal están, de manifiesto en Se
cretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
ios hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en le responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Piso tercero, puerta primera, en la ter
cera planta alta de dicha casa, de super
ficie noventa metros cincuenta decímetros 
cuadrados. Linda: por la derecha, en
trando, con proyección vertical de la 
planta baja o garaje; por el fondo, cpn 
proyección, vertical de Dolores Jambrú, 
en parte, mediante patio; por la izquier
da, con ’ proyección vertical de la calle 
Canet; por el frente, en parte, con re
llano planta, hueco escalera y patio, y en 
parte, con piso tercero, puerta segunda, 
o entidad número siete; por debajo, con 
piso segundo, puerta primera, y por arri
ba con piso ático, puerta primera. Tiene 
asignado uñ coeficiente del 4,53 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 1.241, 
libro 384, Sección Sarria, folio 237, finco 
número 10.470.

Dado en Barcelona a 20 de octubre de 
1982,^-El Magistrado-Juez, Carlos One
cha Santamaría.—El Secretario.—10.023-A.

Don Francisco Rivero Hernández,. Magis
trado-Juez del. Juzgado de Primera Ins
tancia número i de los de Barcelona,

Por el presente haga saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 1.011-S 
de 1981, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, re
presentada por ei Procúrador don Narciso 
Ranera Cahís, contra la finca especial
mente hipotecada por «Habitat Barcelona1, 
Sociedad Anónima», en redamación de 
cantidad, en los cuales, mediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
socar a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días, pre
cio fijado en la escritura de la hipoteca, 
el referido inmueble, cuya descripción se 
especificará al final.

Para1 el acto de 1a subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.“, de esta capital, 
se ha señalado el dia zB del próximo mes 
de diciembre, a las doce, bajo las siguien
tes condiciones:

1. * Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta, o sea el 
fijado en la escritura de la constitución 
do hipoteca que asciende a dos millones 
cíen mil'pesetas.

2. “ Que el remate podrá hacerse "en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. * Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa dal Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10- pdr 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que.se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remete, excepto la qup correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli

miento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4.a Que los autos y la certificación a 
que se refire la regla cuarta del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 

^Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitauor acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 

v gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, -l crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en. la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La finca objeto de subasta es la. si
guiente;

«5.* Departamento nueve, pisó primero, 
puerta ter< era, situado en la primera 
planta alta del edificio sito en San Cugat 
del VaHés, en la confluencia de las calles 
Escaletas, número once a quince, donde 
abre el portal, calle Sailés, número diecio
cho a veintidós, y plaza Pep Ventura, 
número ocho; vivienda compuesta de re
cibidor, cocina, comedor-estar, baño, aseo, 
cuatro dormitorios y galena con lavadero 
y terraza, cor. una superficie útil de se
tenta y tres metros ochenta y nueve decí
metros cuadrados, lindante: Frente, consi
derando como tal la plaza Pep Ventura, 
con ésta; derecha, entrando, con vivienda 
puerta segunda de esta misma planta y. 
con patio de luces a, que tiene acceso. 
y disfruta conjuntamente con dicha vi
vienda puerta segunda, de forma exclusi
va y en la parte que figura debidamente 
delimitada, y con ceja de ascensor; iz
quierda, - on vivienda puerta cuarta de 
igual planta; fondo, con vivienda puerta 
segunda de esta misma planta y con di
cho patio de luces, con caja de ascensor 
y con rellano de la .escalera donde tiene 
su puerta de acceso; encima, con el piso 
segundo, puerta tercera, y debajo, con 
los departamentos, cuatro, cinco y seis. 
Su cuota de participación es de 3,50 por 
100.»

Inscrito en el tomo 2.099, libro 356 de 
San Cugat, folio 91, finca 20.885, inscrip
ción primera. ,,

ríadd en Barcelona a 21 de octubre de - 
1982.—El Magistrado-Juez, Francisco Ri
vero Hernández.—El Secretario,—10.622-A.

BILBAO

Don Wenceslao Diez Arga), Doctor en De
recho,-Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao y
su partido,
Hago saber: Que er este Juzgado y bajo 

el número 578 de 1981, se tramitan autos 
de juicio del articulo T31 de la Ley Hipo
tecaria seguidos a instancia do don To
más Miranda Henán, representado por 
el Procurador señor L. Calle, contra «Con
junto Residencial El Alto, S. A.», sobre 
reclamación de crédito hipotecario en los 
que por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por prime
ra vez, y término de veinte días, los bie
nes que más abajo se dirán, señalándose 
para la celebración de la misma el pró
ximo día 15 de diciembre y hora de las 
doce, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia del Juzgado, con las siguientes 
prevenciones-.

1. » Que no se admitirá postura que 
no suba la totalidad del avalúo.

2. “ Los licitadores para toma Tparte en 
la subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad equivalente al 10 
por 100 del mismo

3. a Pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero.

4. a Que los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, para que puedan ser 
examinados por todos aquellos que quie
ran participar en la subasta, previniéndo
les que deberán conformarse con ellos 
y no tendrá derecho a exigir ningunos
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otros, y que las cargas anteriores y pos
teriores al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose 
que el remantante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.

Bienes que se sacan a subasta
Vivienda derecha izquierda, señalada 

con la letra C. del piso l.° de la casa 
portal cuatro, consta como accesorio de 
un camarote sito en Barrio el Alto de 
Amorabieta, valorado según escritura de 
constitución de hipoteca en 3.630.000 "pe
setas.

Dado en Bilbao a 19 de octubre de 1082. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar- 
gal.—El Secretario.—14.142-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno,
accidental Magistrado-Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 4 de los
de esta capital (Sección 1.a),
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 dé la Ley Hipoteca
ria, número 91/82, a instancia de «Ban
co Industrial de Bilbao, S. A.», contra 
«Constructora San Juan, S. L,», sobre eje
cución de préstamo hipotecario, en los que 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por tercera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las doce 
horas del día 22 de diciembre próximo en 
la Sala Audiencia de este Juzgado con 
las prevenciones siguientes:

Que esta tercera subasta es sin suje
ción a tipo.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda subas
ta, que fue de 21.750.000 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en 
Secretaría, donde pueden ser examinados, 
y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente, 
sin que pueda exigir ninguna otra, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción, 
el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Parcela de terreno en el paraje deno

minado «Arriba de la Tejera», jurisdic
ción de Baracaldo, barrio de Cruces, que 
tiene una superficie de 15.217,20 metros 
cuadrados, y linda: Al Norte, terreno del 
Ayuntamiento de Baracaldo-, al Sur, res
to de donde se segrega y terreno de 
dicho Ayuntamiento; al Esto, camino de 
Cruces a Basachu y Santa Agueda y más 
terreno de dicho Ayuntamiento, y al Oes
te. con más terreno, del mismo Ayunta
miento.

Inscrito al tomo 562, libro 421, folio 25, 
finca 24.370-A.

Dado en Bilbao a 22 de octubre de 1982. 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario,—4.271-C.

MADRID

Edictos

En Virtud de lo acordado en providen
cia dictada cqn esta fecha por este Juzga
do de Primera Instancia número 6 de Ma
drid en los autos de juicio ejecutivo se
guidos con el número 1.206/1979, a instan

cia del «Banco Popular Español, S. A.», 
representado por el Procurador don Juan 
Antonio García San Miguel y Orueta, con
tra don Carmelo Ferrer Polo, se sacan 
a la venta en pública subasta:

Por segunda vez:
Semisótano izquierda, entrando, con su 

parte en el semisótano de la casa sita 
en la prolongación de la calle de Cuba 
de Avilés; ocupa el local comercial' al 
nivel de la calle 16 metros y 7 decíme
tros éuadrados útiles, y la parte del semi
sótano que lo es anejo, 166 metros cuadra
dos de medida útil, con un patio acceso
rio de nueve metros cuadrados, con acceso 
esta parte de semisótano a la caja de 
escaleras y todo linda: Al frente, a la 
calle de su situación; fondo, locales. tras
teros y caja de escaleras; derecha, en
trando, local sótano comercial de la dere
cha, entrando, y por la izquierda, entran
do, propiedad de doña Julia Palasí Mai- 
nar. Su cuota en elementos comunes es 
once enteros cincuenta y cuatro centési
mas por ciento. Iñscrito en el Registro de 
la Propiedad de Avilés al folio 96 del tomo 
1.228, libro 164, finca 11.892.

Servirá de tipo para la subasta, después 
de ■ deducir el 25 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera subasta, la canti
dad de un millón doscientas noventa y 
ocho mil doscientas cincuenta pesetas.

Bajo, letra A, situado en la planta baja 
de la casa sita en la prolongación de 
la calle José Cueto, en Avilés-, consta 
de comedor, cocina, tres dormitorios y 
baño, que ocupa una superficie útil de 
53 metros y 53 decímetros cuadrados y 
linda: Por su frente, con acceso común, 
patio al que tiene salida para su servicio 
propio y la vivienda del Portero; dere
cha, entrando, el bajo B; izquierda, pro
piedad de don Francisco Ruiz del Valle, 
y fondo, porción de patio cómún, al que 
tiene salida para su uso. Le es inherente 
la propiedad de la carbonera señalada 
con el número 20, situada en la misma 
planta. ÍSu cuota en los elementos comu
nes es de tres enteros cincuenta centé
simas por ciento. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Avilés al folio 126 
del tomo 1.321, libro 106, finca número 
12.081.

Servirá de tipo para esta subasta, des
pués de deducir el 25 por 100 del tipo 
que sirvió para la primera subasta, la can
tidad de trescientas treinta, y siete mil 
quinientas pesetas.

Por tercera" vez:
Urbana: U n o.—Semisótano comercial 

del edificio número 10 de la primera tra
vesía de Alcázar de Toledo, que va de 
ésta a la de Aragón, en la parroquia 
de Lavadora, municipio de Vigó; ocupa 
una superficie de 455 metros cuadrados. 
Linda; Norte o frente, calle de su situa
ción; Sur o espalda, de José Mariño Vidal-, 
Este o izquierda, medianería que le sepa
ra del edificio de Julia Palací, y Oeste, o 
derecha, medianería que le separa del so
lar de José Mariño Vidal. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de 
Vigo en el tomo 205, antes 277, de Vigo, 
Sección 2.a, folió 173, finca número 16.411, 
inscripción primera.

Urbana: Piso 8 °, letra A, en la plan
ta 8.a de la casa sita en la Felguera. 
Concejo de Langreo, calle del Doctor Fle
ming, sin número, que linda: Al frente, 
rellano de escalera y patio; derecha, Cen
trando, finca de don Félix Casas; izquier
da el piso octavo B y la calle del Doctor 
Fleming, y fondo, o espalda, calle en pro
yecto; consta de cinco dormitorios, estar 
comedor, vestíbulo, cocina, lavadero-ten
dedero y cuarto de baño y pasillo, con 
una superficie útil de 82 metros 30 decí
metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Pola de Laviana al 
folio 219 del libro 451 de Langreo, finca 
37.442, inscripción primera.

Dichos remates tendré lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla de esta capital, el día 17 
de diciembre del corriente año, a las once

de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta, 
por lo que respecta a las dos fincas que 
salen a pública licitación por segunda vez. 
las cantidades que se expresan al final 
de la descripción de las mismas y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dichas cantidades.

Para tomar parte en el acto, por lo 
que se refiere a las mencionadas i n as, 
deberán consignar previamente los licita
dores en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to por lo menos al 10 por 100 del tipo 
de subasta, Sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. a Las-dos fincas que salen a subasta 
por tercera vez lo son sin sujeción a 
tipo.

Para tomar parte en él acto de la su
basta por lo que respecta a estas fincas 
deberán consignar previamente los licita
dores en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 por lo menos de la canti
dad de cuatro millones cuatrocientas 
treinta y seis mil doscientas cincuenta 
pesetas, respecto de la finca descrita en 
primer lugar de las que salen a pública 
subasta por primera vez, y la cantidad 
de un millón seiscientas veintiuna mil 
treinta y una pesetas con veinticinco cén
timos, por lo que se refiere á la finca 
descrita en segundo lugar.

3. a Los remates podrán hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.

4. a Los títulos, sunlidos por certifica
ción expedida por el Registro de la Pro- 
piedad, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por los licitadores que 
así lo deseen, que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

Las cargas y gravámeñes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preció del remate.

. Y en cumplimiento de io mandado, se 
expide el presente en Mádrid a 31 de 
julio de 1982, para que con veinte días 
de antelación al señalado para la subasta 
a que se refiere sea publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado».—El Secretario. 
Visto bueno, el Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia—6.134-4.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
7 de Madrid,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de procedimien
to de hipoteca naval número 1544/80-E, 
a instancia de Crédito Social Pesquero, 
contra «Alxaspi, S. A., de Ondárroa», en 
reclamación de 2.436'.480 pesetas de prin
cipal, 740.000 jpesetas y 31.472 intere
ses, se anuncia por el presente la Venta 
en pública subasta y por primera _ vez, 
término de veinte días, de la siguiente 
embarcación:

Denominada «Apóstol San Juan-, casco 
de acero, eslora 27,40 metros; manga, 6,53 
metros; puntal, 3,60 metros; tonelaje to
tal R. B. 149,72 toneladas métricas. Mo
tor Diesel «Duvant-Unanue» de 400 CV. 
al cual se extiende la hipoteca así como 
a la maquinaria auxiliar, artes y pertre
chos de la nave. Inscrita en el Registro 
Mercantil y de Buques de Gijón, hoja 
número 7.477, folio 205, libro 17 de bu
ques, y en el de matrículas de la Co
mandancia Militar de Marina, también 
de Gijón, al folio 1.082 de la lista tercera.

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en el pla
za de Catilla, número 1 de Madrid, el 
día 14 de diciembre de 1982, y hora de 
las diez de su mañana, previniéndose a 
los licitadores:



1 " Servirá de tipo para esta subasta 
el pactado de 12.100.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de cedet a 
tercero.

2 “ Los bienes se sacan a subasta sin 
suplir previamente los títulos de propie
dad.

3. “ Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

4. a Y que para tomar parte eú la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado O en el es
tablecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 en metálico del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

5. a Si por causa de fuerza mayor no 
se pudiera celebrar la subasta en la fecha 
fijada, tendrá lugar el siguiene día hábil, 
en la misma hora, y si tampoco en ésta, 
los sucesivos días hasta que se lleve a 
efecto la subasta.

Dado en Madrid a 17 de septiembre 
de 1982, para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Juez, José Guel- 
benzu Romano.—El Secretario.—5.937-3.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
7 de Madrid,

' Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos del artículo 
131 ce la Ley Hipotecaria número 2/82- 
AL, seguidos a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
«Sernet.xS. A.», sobre efectividad de prés
tamo. hipotecario de 431.045 pesetas de 
principal y 200.000 pesetas de intereses, 
gastos y costas, y en cuyos autos he 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
de tasación pactada, la siguiente finca 
hipotecada,- bajo las siguientes condicio
nes:

«2. Número tres. Vivienda letra B en. 
planta baja del portal uno, situada a la 
derecha del portal citado, con vistas a 
la calle particular de su situación. Se 
compone de vestíbulo, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, baño V tendedero al 
patio izquierda del bloque. Mide 75,74 me
tros cuadrados. Linda: al frente, con re
llano y hueco de escalera y con el citado 
patio; derecha entrando, con el portal y 
con el vestíbulo de la escalera; izquierda, 
el patio mencionado y la vivienda letra 
A del portal número 2, y por el fondo, 
■la calle particular de su situación. Cuotas 
de participación: respecto del bloque, 1,44 
por loo, y en cuanto a su portal, 4,37 
por 100,

Figura inscrita en el Registro de le 
Propiedad de Getafe, tomo 3.415, libro 
214, folio 122, finca número 16.941, ins
cripción segunda.»

La subasta tendré ’ugar en la "Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en la pla
za Castilla, número 1, de Madrid, el pró
ximo día 10 de diciembre de 1982, y hora 
de las diez de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

1. ” Servirá de tipo para la subgsta el 
precio de tasación pactado de 1.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas' que 
no cubran dicho tipo.

2. ’ Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Pudiéndose hacer en 
calidad de ceder- el remate a terceros.

3. ” Los autos y certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretarla, se 
entenderá que todo lioitador acepta como 
bástanle la titulación y que las cargas

o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a El precio total del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

5. a Si por causa de fuerza mayor no 
se pudiera celebrar la subasta, en la fe
cha fijada, tendrá lugar el siguiente día 
hábil, en la misma hora, y si tampoco 
en ésta, los sucesivos días hasta que se 
lleve a efecto la subasta.

Dado en Madrid a 21 de septiembre 
de 1982, para su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado».—El Magistrado- 
Juez, José Guelbenzu Romano.—El Secre
tario.— 14.057-C.

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 de los de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de la Caja de Ahorros , y Mon
te de Piedad de Madrid, para la efecti
vidad del saldo de un préstamo a doña 
Emilia Martín Bello y don Gregorio Ber
mejo Fernández.en garantía de cuyo prés
tamo se constituyó hipoteca sobre la si
guiente:

«En Parla (Madrid),, travesía de Se
vero Ochoa, bloque 5.

2. Treinta.—Vivienda en planta prime
ra letra B, situada en planta primera, 
sin contar la baja a la derecha subiendo 
por la escalera, tiene una superficie cons
truida aproximada de noventa y ocho me
tros sesenta y ocho decímetros cuadrados, 
y sus linderos son: por el frente, con 
rellano de escalera por donde ,tiene su 
entrada, piso letra C de su misma planta 
y patio interior; por la derecha, entrando, 
con el piso letra A de portal número cua
tro; y por la izquierda, con el piso le
tra A, de su misma planta, y por el 
fondo, con resto de finca matriz. Su cuota 
de participación dos enteros cuarenta y 
cinco centésimas por ciento (2,45 por 100).»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe al tomo 2.802, libro 
156, folio 31, finca número 11.638, inscrip
ción segunda.

«15. Cuarenta y tres. — Vivienda en 
planta cuarta, letra C, situada a la de
recha según se sube por la escalera en 
la planta cuarta sin efentar la baja. Tiene 
una superficie construida aproximada de 
noventa y ocho metros sesenta y ocho 
decímetros cuadrados y sus linderos son: 
por el frente, con rellano de escalera por 
donde tiene su entrada, piso letra B, de 
su misma planta y patio interior, por lá 
derecha entrando con- el piso letra D de 
igual planta, digo portal, número cuatro 
y por el fondo, con travesía de Severo 
Ochoa. Su cuota de participación.- dos en
teros cuarenta y cinco centésimas por 
ciento (2,45 por 100).»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe al tomo 2.802, libro 
156, folio 70, finca número 11.664, inscrip
ción segpnda.

Y a Instancia de la parte actora he 
acordado sacar a la venta en oública su
basta por primera vez y en dos lotes, 
dicha finca, bajo las siguientes condicio
nes:

1. a La subasta tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el dia 28 
de diciembre próximo, a las once de la 
mañana, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de este Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
103 del valor que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no. serán admitidos.

2. a Servirá de tipo para la subasta el 
de 1.735.000 pesetas, para cada una de

las fincas y lotes, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior.

3.a Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Sé- 
cretaría de este Juzgado a disposición de 
los que lo deseen. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a sú extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 21 de septiembre 
de 1982.—El Juez, Ernesto González Apa
ricio.—El Secretario.—14.064-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez drt Primera Instancia número
16 de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuantía que se tra
mitan en este Juzgado con el número 
412/1981, a instancia de don Manuel Fer
nández Loma, representado por el Pro
curador señor Bravo Nieves, contra don 
Alfonso y don Carlos Romero González 
de Peredo, todos vecinos de Madrid, se 
ha acordado por resolución de esta fecha 
en ejecución de sentencia, prceder a la 
venta en pública y primera1 2 3 subasta por 
término de veinte días, de la siguiente 
finca embargada a los demandados.

«Urbana. Vivienda señalada con ej nú
mero 3.a A, derecha situado en la planta 
tercera del edificio número 55 de la calle 
Doctor Fleming, en Madrid, antes Cha- 
martín de la Rosa, sección 2.a Consta 
de vestíbulo, salón-comedor, tres dormi
torios principales, aos cuartos de baño 
de señores, cocina, oficio, dormitorio de 
servicio, aseo de servicio, una terraza y 
una solana. Ocup-i una superficie de 277 
metros 11 decímetros cuadrados, de ellos 
208,93 metros cuadrados privativos en pi
so, 25,78 metros cuadrados en parte abier
ta de las comunes en su planta, planta 
baja y vivienda de portero, 12,93 metros 
cuadrados en sótano correspondiente al 
trastero privativo que es el señalado con 
el número 3 y en parte abierta de servi
cios en dicha planta y 29,44 metros cua
drados en planta de garaje que es la 
señalada con el número 10, incluyendo 
parte privativa v común en rampa de 
acceso. Linda: Norte y Sur, con jardines 
de Ja misma finca, caja de escalera y 
vestíbulo de ascensores y montacargas y 
la vivienda B de la misma planta, y Oes
te, finca señalada- con el número. 53 de 
la misma calle de Doctor Fleming, pro
piedad de don Enrique Alvarez Garcdllán 
y otros. Cuota, 5,2295 por 100.»

Inscrita en el Registro de Ja Propiedad 
número 7, al tomo 374, moderno, 739 
antiguo, libro 291, folio 31 de Chamartln, 
finca número 20.805.

Valorgda en la cantidad de nueve mi
llones trescientas sesenta y cinco mil cua
trocientas setenta y tres (9.365.473) pe
setas.

Dicha primera subasta tendrá lugar en 
la Saja de Audiencia de este Juzgado el 
día 22 de diciembre del corriente año a 
las once de su mañana, sirviendo de tipo 
para la misma el precio de tasación indi
cado, haciendo constar que los licitadores 
que deseen tomar parte en ella, deberán 
consignar previamente en este Juzgado 
o acreditar haberlo hecho en el estable
cimiento destinado a' efecto el 10 por 100 
del tipo indicado sin cuvo requisito no 
serán admitidos, que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo que los títulos de propie
dad han sido suplidos por certificación 
del Registro que con la de cargas están 
de manifiesto en Secretaría, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del



actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 23 de septiembre 
de 1982.—Doy fe, para su inserción en 
el «Boletín Oficia? del Estado».—El Juez, 
Ernesto González Aparicio.—Ei Secreta
rio—6.124-3.

*

Don Tomás García Gonzalo, Magistrado.
Juez de Primara Instancia del número
19 dé los .de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 885/82, se siguen autos de pío-. 
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procura
dor don José Moreno Dóz, contra «Pro
mociones y Construcciones, S. A.», en los 
cuales he acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar á pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días há
biles, las fincas hipotecadas al deudor, 
que al final se relacionan, señalándose 
para la celebración del remate el día 14 
de diciembre' de 1982, a las doce horas 
de su' mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, Edificio de Juzgados, planta 5.", 
previniéndose a los posibles licitadores:

1. ® Que el tipo de la subasta es el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que a continuación se expre
sa, v no "se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo.

2. ° Que para lomar parte en la subas
ta deberán los postores consignar previa- 
mc i-e en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no íerán admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." 
del artículo 131 de. la Ley Hipotecarla 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación,

4. ° Que ias cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

En Humanes, calle Santiago Ramón y 
Cajal, número 7, número 20, piso 5.°, nú
mero 1. Ocupa una superficie aproximada 
de 79 metrcs cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, 
cuarto de baño, cocina y terraza-tendede
ro. Linda: por su frente, mirando desde la 
fachada principal o sudoeste del edificio, 
con piso número 2, en su misma planta 
y portal y hueco de escalera; derecha, 
con resto de finca matriz; izquierda, por 
donde tiene su acceso, com rellano y hue
co de escalera y piso número 4 en su 
misma planta y portal, y fondo, con resto 
de linca matriz. Cuota: la de 2,518 por 
100 respecto del total valor del inmueble.

Inscrita en *1 Registro de la Propiedad 
de Leganés, al tomo 1.578, libro 68, folio 
72, finca número 6.184, inscripción se
gunda.

Tipo de la presente subasta: Dos millo
nes doscientas noventa y cuatro mil 
¿2.294.000) pesetas.

Dado en Madrid a 25 de septiembre 
de 1982 —El Magistrado-Juez, Tomás Gar
cía Gonzalo.—El Secretario.—14,059-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Madrid, en autos ante él tramitados, 
bajo el número 1.042/79-G2, sobre hipote
ca naval para efectividad de préstamo 
hipotecario, seguidos a instancia de Cré
dito Social Pesquero, representado por el

Procurador señor Avila del Hierro, contra 
la Entidad «Brión Díaz, S. A.», por provi
dencia de esta fecha lia acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, y término de veinte días, la si
guiente:

«Embarcación, denominada en la ac
tualidad ”Adelino Brión”, que posee las 
siguientes características y dimensiones:

Casco de acero; eslora total 37,35 me
tros; eslora entre perpendiculares, 32 me
tros; manga de trazado, 7,40 metros; pun
tal, 4 metros; arqueo bruto aproximado, 
250 ^toneladas Lleva instalado un motor 
marca Skoda, de 1.250 HP a 375 r.p.m. 
al cual se extiende la hipoteca así como 
a la maquinaria auxiliar, artes y per
trechos de la nave.»

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en plaza de Castilla, edificio Juzga
dos, planta 2.“, se ha señalado el próximo 
día 20 de enero de 1983, a las once horas, 
con la advertencia de que si por causa 
de fuerza mayor, la subasta no pudiera 
celebrarse el día indicado, se realizaría 
él siguiente día hábil, o siguientes suce
sivos, a la misma hora, y bajo las mis
mas condiciones, que son las siguientes:

Primera,—Servirá de tipo para esta su
bata, el pactado en la escritura de hipote
ca, ascendente a veintiocho millones no- 
vecientas cincuenta mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría . del Juzgado 
el 10 por loo desdicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. •

Tercera.—Se previene a los licitadores 
que los bienes que se subastan se hallan 
sin suplir previamente los títulos de pro
piedad, conforme admite el artículo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiére, al crédito 
que reclama el actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, el 
cual podrá efectuarse en calidad de ceder 
a tercero.

Dado en Madrid a 27 de septiembre 
de 1082.—El Juez.—El Secretario.—6.114-3.

*

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21,
de Madrid,'
Hago sabér: Que en procedimiento ju

dicial sumario número 1.224/82, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, contra «Azorln Hermanos, S. A.», 
se ha acordado la venta en primera y 
pública subasta de la finoa especialmente 
hipotecada que a continuación se descri
birá.

Se ha señalado para el remate el día 
15 de diciembre de 1982, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá d' tipo para la subasta la can
tidad de dos millones ciento cincuenta mil 
pesetas, y no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.“ del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Ja Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas q. gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, a! crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad

de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en eí establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento del 
tipo de subasta,-sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Descripción de la finca

En Madrid, Camino Viejo de Leganés, 
181, bloque 4.

«5. Número ochenta y dos. Vivienda de
nominada segundo letra A, situada en la 
segunda planta, quinta de construcción, 
contando las dos de sótano bajo el con
junto urbanístico del bloque señalado con 
el número cuatro en el conjunto de. cinco, 
edificados en el polígono ubicado entre 
las calles de avenida de Abrantes, Alfon
so Martínez Conde, Camino Viejo de Le
ganés, donde le corresponderá el número 
ciento ochenta y uno v carretera de Ma
drid a Portugal. Tiene una superficie útil 
de setenta metros setenta y un decíme
tros y construida de noventa y tres me- 
metros veintisiete decímetros cuadrados, 
aproximadamente, distribuidos en vestí
bulo, cocina, tres dormitorios, cuarto de 
baño completo, aseo y una terraza. Lin
da: por su frente, considerando éste su 
entrada, con vestíbulo y caja de la esca
lera; derecha entrando, con vivienda le
tra B, de esta misma planta, e izquierda 
y fondo con zona ajardinada sobre la que 
se levantan los bloques.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid, número 9, a'l tomo 1.534, folio 
181, finca número 113.988, inscripción se
gunda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» f e.í el periódico dia
rio «El Alcázar», de esta capltál, expido 
y firmo el presente edicto én Madrid a 
27 de septiembre de 1982.—El Magistrado- 
Juez, Francisco Huet García.—El Secreta
rio—14.060-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en .esta fecha por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 5, de los de esta ca
pital, en el procedimiento judicial suma
rio número 266 de 19S0-A, tramitado cqn- 
forme al artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de ’a Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por el Procurador don José Moreno 
Doz, contra «Papeleras Reunidas, Socie
dad Anónima», en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se sa
ca i. pública subasta por primera vez, 
la finca que más ad-lante se describe, 
y por término ce veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 16 de diciembre próxi
mo, a las once horas, en la Sala Audien
cia de est. Juzgado, sito en plaza de 
Castilla, sin número, Edificio de los ^Juz
gados, previniéndose a los posibles lici
tadores:

1. ® El tipo de subasta es de 9.080.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de oréstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad, siendo di
cho tipo pora cada na de las fincas.

2. " Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. ° Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4 “ del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría de este Juzgado, en
tendiéndose que todo licitador la acepta 
como bastante a los efectos de la titula
ridad de la finca.

4 ° Que las cargas o gravámenes an
teriores a que se refiere la regla y los 
preferentes ai crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante los acepta y queda
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. subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5.° Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros.

En Daganzo (Madrid), ai sitio denomi
nado Pozo de la Vega, polígono indus
trial:

«4. Nave indústrial, al sitio denomina
do Pozo de la Vega, señalada con el nú
mero 17 del piano del polígono, de una 
sola planta, construida sobre una parcela 
de terreno de 1.030 metros cuadrados, de 
los que la nave ocupd 900 metros cua
drados y el resto de la superficie se des
tina a apartamento. Linda: Norte, la par
cela número 18; Este, parcela número 
34; Sur, parcela número 16, y Oeste, resto 
de la finca destinada a accesos.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.278, li
bro 62, folio 132, finca 4.612, inscripción 
segunda.

«5. Nave industrial, al sitio denomina
do Pozo de la Vega, señalada con el nú
mero 18 del plano del polígono, de una 
sola planta, construida sobre una parcela 
de terreno de 1.030 metros cuadrados, de 
los que la nave ocupa 900 metros cua
drados y el resto de la superficie se des
tina a aparcamientos. Linda: Norte, nave 
número 19; Este, nave número 35; Sur, 
nave número 17, y Oeste, resto de la 
finca destinada a accesos.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.278, li
bro 62, folio 135, finca 4.613, inscripción 
segunda.

«6. Nave industrial, al sitio denomina
do Pozo de la Vega, señalada con el nú
mero 10 del plano del polígono, de una 
sola planta, construida sobre una parcela 
de terrerto de 1.030 metros cuadrados, de 
los que la nave ocupa 900 metros cuadra
dos y el resto de ia superficie se destina 
a aparcamiento. Linda: Norte, nave nú
mero 20; Este,-nave número 36; Sur, na
ve número -16, y Oeste, resto de finca 
destinada a acceso.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.278, li
bro 62, folio 138,- finca 4.614, inscripción 
segunda.

«7. Nave industrial, al sitió denomina
do Pozo de la Vega, señalada con el nú
mero 20, del plano del polígono, de una 
sola planta, construida sobre una parcela 
de terreno de 1.030 metros cuadrados de 
los que la nave ocupa 900 metros cuadra
dos y el re to de la-superficie se destina 
a aparcamiento. Linderos: Norte, nave 
número 21; Este, nave número 37; Sur, 
nave número 10, y Oeste, resto de la 
finca destinada a accesos.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.278, li
bro 62, folio 141, finca 4.615, inscripción 
segunda.

«8. Nave industrial, al sitio denomina
do Pozo de Ja Vega, señalada con el nú
mero 21, del piano del polígono, de una 
sola planta construida sobre una parcela 
de terreno de 1.030 metros cuadrados de 
los que la nave ocupa 900 metros cuadra
dos y el resto de la superficie Se destina 
a aparcamiento. Linderos: Norte, nave 
número 22; Este, nave número 38; Sur, 
nave número 20, y Oeste, resto de la 
finc^ destinada a accesos.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2,278, libro 
02, folio 144, finca 4.616, inscripción se
gunda.

. «18. Nave industrial, al sitio denomina
do' Pozo de la Vega, señalada con el nú
mero 36 del plano del polígono, de una 
sola planta, construida sobre una pafcela 
de terreno de 1.030 metros cuadrados de 
los que la nave ocupa 000 metros cuadra- 
dos y el resto de la.superficie se destina 
a aparcamiento. Linderos: Norte, nave 
número 37; Este, resto do finca destinado 
a accesos; Sur, nave número 35, y Oeste, 
nave número 19.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad

i de Alcalá de Henares, al tomo 2.278, libro 
62, folio 174, finca 4.626, inscripción se
gunda. ■ ,

«19. Nave industrial, al sitio denomina
do Pozo de la Vega, señalada con el nú
mero 37 del plano del polígono, de una 
sola planta, construida sobre una parcela 
de terreno de 1.030 metros cuadrados de 
los que la nave ocupa 900 metros cua
drados y el resto de' la superficie se des
tina a aparcamiento. Linderos: Norte, na
ve número 38; Este, resto de finca desti
nada a accesos; Sur, nave número 36, 
y Oeste, nave número 20.»

Inscrito' en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.278, libro 
62, folio 177, finca 4.627, inscripción- se
gunda.

«20. Nave industrial, al sitio denomina
do Pozo de la Vega, señalada con el nú
mero 39 del plano del polígono, de una 
sola planta, construida sobre una parcela 
do terreno da 1.030 metros cuadrados de 
los que la nave ocupa 900 metros cua
drados y el resto de la superficie se des
tina a aparcamiento. Linderos: Norte, en
clave de don Saturnino Oter y otros; Es
te, resto de finca destinado a accesos; 
Sur, nave número 38, y Oeste, nave nú
mero 22.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.278, libro 
62, folio 180, finca 4.628, inscripción se
gunda.

«21. Nave industrial al sitio denomina
do Pozo de la Vega, señalada,con el nú
mero' 39 dél plano del polígono, de una 
sola planta, construida sobre una parcela 
de terreno de l.G3<J metros cuadrados de 
los que la nave ocupa 900 metros cua
drados y el resto de la superficie se des
tina a aparcamiento. Linderos: Norte, en
clave de don Saturnino Oter y otros; Es
te, resto de finca destinado a accesos; 
Sur, nave número 38, y Oeste, nave nú
mero 22.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
do, Alcalá de Henares A tomo 2.278, libfo 
62, folio 183, finca 4.829, inscripción se
gunda.- . '

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 28 
de septiembre de 1982.—El Juez.—El Se
cretario.— 14.061-C.

*

El Iiustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
en autos ante él tramitados, bajo el nú
mero 1.520/79-G2, sobre hipoteca naval 
para efectividad de préstamo hipotecario, 
seguidos a instancia de Crédito Social Pes
quero, representado _por el Procurador se
ñor Avila del Hierro, contra don Salvador 
Correa Meiramá, por providencia de esta 
fecha ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, y tér
mino de veinte días la siguiente:

«Embarcación denominada "Ciudad de 
Cristal”, cuyas dimensiones y caracterís
ticas son las siguientes:

Casco de acero; eslora entre perpen
diculares, 42 metros; manga, 8,60 metros; 
puntal, 4,40 metros; tonelaje R. B. 475 to
neladas métricas. Lleva Instalado un mo
tor diesel, marca Duvant-Unanue, tipo 
BWNRS de 1.200 CVE, al cual se extiende 
la hipoteca, así como a toda la maquina
ria auxiliar, etc., artes y pertrechos de 
la nave.»

La copropietaria de la citada embarca
ción doña Adelina Correa Meriama, dueña 
de la mitad indivisa, prestó su conformi
dad para que quedase hipotecada a favor 
de la Entidad acreedora, en garantía del 
préstamo, con el carácter de hipotecante 
por débito ajeno.

Para cuya subasta que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este,Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en plaza de Catilla, edificio Juzgados, 
planta segunda se ha señalado el próximo 
día 26 de enero de 1983, a las once horas; 
con la advertencia de que si por causa 
de fuerza mayor, la subasta no pudiera

celebrarse el día indicado, se realizaría 
el siguiente día hábil, o siguientes .suce
sivos, a la misma hora y bajo las mismas 
condiciones, que son las siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta, el pactado en la escritura de hi
poteca, ascendente a diecinueve millones 
quinientas mil (19.500.000) pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los liqitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Se previene a los Imitadores 
que los bienes que se subastan se hallan 
sin suplir previamente los títulos de pro
piedad, conforme admite el articulo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
qué reclama el actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, el 
cual podrá efectuarse en calidad de ceder 
a tercero.

Dado en Madrid a 28 de septiembre 
de 1982.—El Juez.—El Secretario.—6.113-3.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada con esta fecha por el ilus- 
trísimo señor don José Guelbenzu Roma
no, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los de esta 
capital, en los autos de juicio ejecutivo 
tramitados bajo el número 1.019 de 1080-L, 
seguidos a instancia de don Francisco Ja
vier Martínez Pardo, hoy sus herederos, 
doña María Dolores Catalá Pardo, doña 
Pilar Engracia Pardo Laval y doña Ma
ría Teresa Martínez Pardo, representa
dos por el Procurador de los Tribunales 
don Florencio Aréez Martínez, contra cjn 
Arturo de Cevallos y Aguaron, sobre re
clamación de cantidad (cuantía: 500.000 
pesetas de principal y otras 250.000 pe
setas más, de gastos de protesto, intere
ses legales y costas), se saca a la venta, 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y precio de tasa
ción, la siguiente finca, embargada en 
este procedimiento al expresado deman
dado:

«Urbana.—Piso tercero, letra A, de la 
casa en Madrid, en la plaza de Cabricl 
Lobo, sin número, hoy 12; dicho piso se 
halla situado en la tercera planta del edi
ficio, sin contar la baja, con acceso ñor 
la escalera común única que tiene la finca, 

/y está distribuido en diferentes comparti
mentos y servicios. Ocupa una superficie 
de noventa y cinco metros cincuenta de
címetros cuadrados y linda: Norte, con 
la plaza de la calle de Gabriel Lobo, a 
la que tiene dos huecos; al Este, con 
vivienda B; ai Sur, con vivienda B, ves
tíbulo de escalera, escalera y patio de 
la finca, y al Oeste, con patio de la finca 
y casa propiedad de don Pedro Méndez 
Sánchez y don Salvador Méndez Muñoz. 
La cuota en el condominio es de tres en
teros diez centésimas por ciento.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 14, en el tomo 176, libro 374, Sec
ción segunda, folio 193, finca 7.913, ins
cripción primera.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 7 de 
los de esta capital, sito en la plaza de 
Castilla, número 1, se ha señalado el dia 
17 de diciembre próximo, a las once horas 
treinta minutos de su mañana, advirtién
dose a los lidiadores:

1.° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes .de la 
cantidad de dos millones ochocientas



ochenta y dos mil doscientas cincuenta 
pesetas, una vez rebajado el 25 por 100 
del tipo que sirvió'para la primera su
basta.

2. a Que para tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente en este Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, aj 10 por 100 
del indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerlo a cali
dad de ceder.

3. “ Que los títulos de propiedad de la 
finca estarán de manifiesto en. la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose, además, que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos, y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

4. a Que las cargas y gravámenes an
teriores, o preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en él «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid-,a 28.de septiembre de 1982.—El 
Magistrado-Juez de Primera Instancia, 
José Guelbenzu Romano.—El Secretario, 
Antonio Zurita Reina.—14.063-C.

*

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva,
Magistrado-Juez accidental de Primera
Instancia número 12 de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos' de juicio ejecutivo número 
1.128 de 1978, a instancia de «Vapor, So
ciedad Anónima», contra «Construcciones 
Industriales Alpina, S. A.», en reclama
ción de Gantidad, en los que en providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en' pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la siguiente 
finca embargada a la demandada:

«Urbana.—Nave con vivienda en calle 
de Antonio Vicent, número 14, de esta 
capital, colonia de" San Antonio. Linda: por 
su frente, en linea de 20 metros, con calle 
de su situación; a la derecha, entrando, 
en línea de 16 metros, con solar de don 
Sandalio Fernández; izquierda, entrando, 
en línea también de 10 metros, con otra 
de Nicolás Rodríguez, y al testero o fondo, 
con posesión denominada Tejar de la Es
peranza, en linea de 20 metros. Superficie 
de 320 metros cuadrados, de los que están 
edificados úna vivienda de una planta y 
fachada a Antonio Vicent, de superficie 
70 metros cuadrados,- y una nave indus
trial en su testero que ocupa una superfi
cie de 235 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 
de Madrid, al tomo 1.309, folio 212, finca 
6.392.»

Tasada a efectos de , subasta en tres 
millones ochocientas mil pesetas.

La subasta se celebrará ante este Juz
gado el próximo día 13 de diciembre, a 
las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones: - _

1. * Servirá de tipo para la subasta el 
antes dicho, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo.

2. " Para tomar parte deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juz
gado el 10 por 100 del tipo de tasación, 
sin lo que no serán admitidos.

3. * El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero.

4. a Se hace constar que los autos y 
la certificación del Registro de la Pro
piedad, que suplen a los títulos, se hallan 
de manifiesto en Secretarla, para que 
puedan ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
doles que no tendrán derecho a exigir 
otros, v que estimen como bastante la 
titulación, advirtiéndose que las cargas 
y gravámenes anteriores al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can

celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin que se desti
ñe a su extinción el prefcio del remate.

Dado en Madrid a 29 de septiembre 
de 1982, para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Juez, Angel Diez 
de la Lastra y Penalva.—El Secretario.— 
6.135-:.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 8 de Madrid,

Hago saber: Que el día 9 de febrero 
de 1983, a las once de la mañana, se 
celebrará en este Juzgado —plaza de Cas
tilla, 2.“ planta— y por primera vez, la 
subasta pública acordada en procedimien
to de hipoteca naval número 385/80, pro
movido por Crédito Social Pequero contra 
don Humberto Verdes Rodríguez y don 
Alejandro Trigo Morales, domiciliados en 
La Coruña. Cofradía de Pescadores, con 
las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de veintiún millones doscientas 
ochenta y nueve mil quinientas pesetas, 
no admitiéndose postura alguna inferior 
a las dos terceras partes del mismo y 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero y debiendo consig
narse previamente el 10 por 100 por lo 
menos de dicho tipo.

2. a Se entenderá que el rematante 
acepta las cargas anteriores y preferen
tes, si las ’ hubiere, al crédito del actor, 
subrogándose en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

■ 3.a Se saca a subasta la embarcación, 
sin suplir previamente los títulos de pro
piedad.

Bienes objeto de subasta

Embarcación denominada «Isla de San
ta», casco de acero, eslora entre perpen
diculares 30 metros; manga 6,806 metros; 
puntal, 3,009 metros; toneladas, 217,08. 
Lleva instalado un motor diesel-maqui- 
níSta de 900 CV'de potencia, tipo Tl-829- 
CRN número 0.494, a 363 r. p. m., al cual 
se extiende la hipoteca así como a la 
maquinaria auxiliar, artes y pertrechos 
de la nave.

Inscrita en el Registro Mercantil y de 
Buques, y en el de Matrículas de la Co
mandancia Militar de Marina, ambos de 
La Coruña, al tomo 38 del archivo, libro 
27 de la Sección jje Buques, folio 51, hoja 
852, del primero y al folio 3.194, lista
3.a, del segundo. •

Y para su inserción con veinte días 
hábiles de antelación, por lo menos, en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 1 de octubre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—6.112-3.

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y cop 
el número 1.361 de 1982, se siguen autos 
a instancia del «Banco de Bilbao. S. A.», 
representado por el Procurador i.on Ale
jandro Vázquez Salaya, sobre subasta vo
luntaria judicial de cuarenta y nueve mil 
ochocientas dieciocho acciones al porta
dor de la Compañía «Valenciana de Ce
mentos Portland S. A.», que se encuen
tran depositadas en la Caja de Ahorros 
de Valencia, Oficina Principal de dicha 
ciudad, cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, señalán
dose para su celebración el día 28 de 
enero próximo, a las once horas y bajo 
las condiciones siguientes:

1. a Servirá de licitación del único y 
total lote de acciones a subastar el de 
veinticuatro -millones novecientas nueve 
mil pesetas, no admitiéndose ofertas que 
no cubran dicho tipo inicial.

2. a Para tomar parte en la subasta

los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 50 
por 100 del-tipo de licitación señalado en 
el número l.°, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

31? Se devolverán dichas consignaciones 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corres oanda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y como parte del precio 
de la venta, debiendo consignar el resto 
en término de tres días, y caso de no 
hacerlo perderían dicha parte del precio 
or.su rescisión unilateral del contrato 
e compraventa. El instante, da es le ex

pediente podrá tomar parte en la subasta 
y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar el depó
sito previsto en el número anterior.

4. a ^probada que sea definitivamente 
la subasta, será formalizada Ia transmi
sión mediante la oportuna póliza de Bolsa 
suscrita por el Agente de Cambio y Bol
sa de Madrid a quien el Juzgado se lo 
encomiende.

5. a La documentación integrante del 
expediente de la subasta judicial volun
taria que se anuncia estará de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 1 
de octubre de 1982.—El Juez, Antonio' Ca
rretero Pérez.—El Secretario.—14.216-C.

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de.Primera Instan
cia número 18, de los de esta capital, 
en el procedimiento judicial sumario nú
mero 1.159/82, tramitado conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Dofc, con
tra «Emiliano Piedra, S. A.», en reclama
ción de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a públioa subasta por pri
mera vez, ías fincas que más adelante 
se describirán, y por término de veinte 
días hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 14 de diciembre pró
ximo, a las doce horas en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla, sin número, edificio de los Juz
gados, previniéndose a los posibles lici
tadores:

1. a El tipo de subasta es de 45.000.000 de 
pesetas, por cada local, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dicha canti
dad, siendo dicho tipo para cada finca.

2. a Que para tomar parte en la subas
ta deberáh consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a, Que los autos y tas certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto én Secretaría de este Juzgado, en
tendiéndose que todo licitador la acepta 
como bastante a los efectos de la titulari
dad de la finca.

4. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores a que se refiere la regla y los 
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. ° El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros.

Descripción de las fincas

En Madrid, calle Luna, con vuelta a 
Corredera Baja de San Pablo, sin nú
mero.

1. Número tres.—Local destindo a ofi
cinas en el nivel más dos, planta quinta 
de construcción, del edificio en Madrid,
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situado en la calle de la Luna con vuelta 
a la Corredera Baja de Sao Pablo, co- 
rrespondiéndola en ambas el número dos, 
siendo la orientación de la calle de La 
Luna, a la actual plaza de Santa María 
de la Seriedad Torres Acosta. Tiene su 
acceso por los huecos de comunicación 
verticales del límite izquierdo por la Co
rredera Baja y ocupa una superficie de 
quinientos noventa y tres metros treinta 
y tres decímetros cuadrados, dedicados 
ai fin antedicho con unos aseos. Linda: 
considerando sú frente la puerta de entra
da, al Oeste, con zona común de acceso 
y la Corredera Laja; derecha entrando, 
o Sur, con la calle dé la Luna o plaza 
Santa María de la Soledad Torres Acos
ta; izquierda, Norte, límite genferal del 
inmueble con fincas cuatro de la Correde
ra Bajá, once de la Travesía de la Ba
llesta, y fondo, límite general de la finca 
con la iglesia parroquia de San -Martín. 
Su cuota de participación en el total valor 
del inmueble es de veinte enteros cinco 
centésimas por ciento (20,05 por 100).

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número cinco, tomo 1.655, folio 
151, finca número 73.807, inscripción se
gunda

2. Número cuatro.—Local destinado a 
oficinas en el nivel más tres, planta sexta 
de construcción, del edificio en Madrid, 
situado en la cálle de La Luna, oon vuelta 
a la Corredera Baja de San Pablo, corres
pondiéndole en ambas el número dos, 
siendo la orientación de la calle de La 
Luna, a la actual piaza ,de Santa María 
de la Soledad Torres Acosta. Tiene su 
acceso por los huecos de comunicación 
verticales del limite izquierdo por la Co
rredera Baja y ocupa una superficie de 
quinientos noventa y dos. metros treinta 
y tres decímetros cuadrados, dedicados 
al fin antedicho con unos aseos. Linda; 
Considerando su frente, la puerta de en
trada, al Oesté, oon zona común de acce
so y la Corredera Baja; derecha entran
do, o Sur, con la calle de la Luna o 
plaza Santa María de la Soledad Torfes 
Acosta; izquierda, Norte, límite general 
del inmueble con fincas cuatro de la Co
rredera Baja, once de la Travesía de la 
Ballesta, y fondo, límite general de la 
finca con la iglesia parroquia de San Mar
tin. Su cuota de participación en el total 
valor del inmueble es de veinte enteros 
cinco centésimas (20,05) por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número cinco, al tomo 1.655, 
folio i56, finca número 73.909, inscripción 
segunda.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1902. 
El Juez.—El Secretario.—lc.075-C.

En virtud de lo acordado' en providencia 
de" esta fecha dictada por este Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos con el número 28/78, a instancia 
del «Banco Español de Crédito, S. A.»,, 
representado por al Procurador señor 
Ibáñez de lá Cadiniere, contra don David 
Dura-Areitio y doña María del Carmen 
González Raimundo, sobre reclamación 
de cantidad, se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez;

Urbana número nueve.—Piso segundo 
A, en planta segunda de .la casa en Ma
drid, Carabanchel Alto, Nuevo Poblado 
de San Ignacio de Loyola, calle de Jaran
dina,-número seis. Mide sesenta y nueve 
metros diecinueve decímetros cuadrados, 
Linda; Norte, medianería de ia casa nú- 
mer. ocho de la misma calle; Sur, piso 
segundo D y rellano de escalera; Este, 
patio, rellano d» escalera y piso B, y 
Oeste, fachada. Cuota, cinco enteros diez 
centésimas por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 15 de esta capital al tomo 247, 
folio 137, finca 2,261, inscripción segunda.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Aud'encia de este Juzgado, sito en la pla

za de Castilla, de esta capital, el día 20 
de diciembr- próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para ia subasta la 
cantidad de un mTlón setecientas ochenta 
y nueve mil quinientas cincuenta y tres 
pesetas, en que dicho piso' ha sido tasado 
pericialmente, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mencionado tipo, pudiendo hacerse el 
remate a "calidad de ceder a un tercero.

2. a Para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente los licitadoxes 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, por 
lo menos, el 10 por 100 del tipo de la su
basta, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

3. a Los' títulos, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, se ha 
liarán de manifiesto en la Secretaría de 
e_;e Juzgado, donde podrán ser examina
dos por los licitadores que lo deseen, que 

-no tendrá: derecho a exigir ningunos
otros-, las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio .del remate,

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 6 de octu
bre de 1982, para que con veinte días 
hábiles por lo menos de antelación al se
ñalado para la subasta sea publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado».—El Secre
tario.—Visto bueno: El Juez de Primera 
Instancia.—6.087-3.

*

El ilustrísimo señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 15 de los 
de Madrid, en resolución de esta fecha, 
dictada- en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 183 de 1980, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, contra «Promociones y 
Construcciones Residenciales; S. A.», so
bre reclamación de. un crédito hipoteca
rio, ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, de ún millón cien
to sesenta mil pesetas, la finca que des
pués so hará mención, habiéndose señala
do el día 14 de diciembre de 1982, a las 
diez horas de su mañana, para que la 
referida subasta tenga lugar, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
precio de 1.1601000 pesetas pactado en la 
escritura de constitución y ño se admiti
rán posturas inferiores.

2. a Todo licitador, para tomar parte, 
deberá consignar previamente el 10 por 
100 de dicho tipo.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro respecto a la titulación se encuen
tran de -manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la respon
sabilidad de las mismas y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, que - 
podrá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero.

Finca objeto de la subasta

Piso letra B, en planta baja, corres
pondiente a la segunda en construcción, 
parte izquierda, de lá casa número 15 
de la-calle Miguel Angel, Parque Estorll, 
en Móstoles.

Inscrito en el Registro de la Propiédad 
de Getafe al tomo 2.837, libro 417, folio 
214, finca número 35.551, inscripción se
gunda.

En Madrid a 7 de octubre de 1982.—El 
Secretario.—14.076-C.

Don- Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 361-B de 1979, se siguen autos 
de ejecutivo a instancia de «Banco Pe
ninsular, S. A.», representado por el Pro
curador señor Dorremochea Aramburu, 
contra don Fernando / don José Quintani- 
lia Núñez y don José Quintanilla Alonso, 
sobre reclamación de 474.654 pesetas, en 
los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, por término de 
veinte días los bienes embargados al de
mandado que al final se describirán, pa
ra cuyo acto ,se ha señalado el día 13 
de diciembre de 1982, a las once horas 
de su mañana bajo iás siguientes condi
ciones:

1. a La subasta que se anuncia se lle
vará a efecto en el día y hora anterior
mente indicados en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Madrid, sito en la plaza de Cas
tilla número 1, 3.a planta. —

2. " Servirá de tipo de. la subasta la 
suma de dos millones (2.000.000) de pe
setas.

3. a Para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual 
al menos al 10 por 100 de mencionado 
tipo sin cuyo requisito no serán admitidos.

4. a No se admitirán posturas inferio
res a las dos terceras partes del tipo 
fijado.

5. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros.

8.a Que la finca a subastar es la si
guientes:

Urbana. Tres, vivienda tipo B, dos se- 
- gundo, izquierda de la planta segunda de 
la casa 4 del bloque 41 del poblado diri
gido de Fuencarral, en Madrid. Tiene su 

^entrada por la escalera común, que ocupa 
una superficie de 85,73 metros cuadrados,, 
de los que son útiles 74,64 metros cua
drados. Constar de estar-comedor, terra
za, cocina, tendedero, despensa, cuarto 
de aseo, armario, pasillo, «hall» y cuatro 
dormitorios. Situada en la actual . calle 
Mataré, 17. ' '

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
12-S, tomo 471, folio 220, inscripción se
gunda de la finca 25.892.

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1982. 
El Magistrado-Juez, Angel Llamas Ames
toy.—Ante mí.—6.082-3.

Don Pedro González Poveda Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 24 
de los de Madrid,

Hago saber: Que en al procedimiento 
de divorció 567/82, seguido a instancia 
de don Edmundo Juárez-Ibéñez Allende, 
representado por el Procurador señor Ibá- 
ñez de la Cadiniere, contra doña María 
Dolores Corella y Aranda, que se encuen
tra en ignorado paradero, se. ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

En Madrid a siete de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos. Vistos por 
el ilustrísimo señor don Pedro González 
Poveda, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número, veinticuatro de 
Madrid, en los autos seguidos con el hú
mero quinientos sesenta y siate/ochenia 
y dos, sobre disolución de matrimonio por 
divorcio a instancia de don Edmundo Juá- 
rez-Ibáñez y,Allende, mayor de edad, ca
sado, industrial, con domicilio en Madrid, 
calle Quintana, número treinta, represen
tado por el Procurador señor ináñez de la 
Cadiniere, contra doña/ María Dolores Co
rella y Aranda, mayor de edad, casada, 
en ignorado paradero.

«Fallo: Que, estimando la demanda de 
disolución de matrimonio que se formula, 
debo declarar y declaro disuelto por di-



vorcio el matrimonio contraído por don 
Edmundo Juárez-Ibáñez y Allende y doña 
María Dolores Cor ella y A randa el día 
diecinueve de junio de mil novecientos 
setenta y uno, inscrito en el Registro Ci
vil de Alicante al tomo trescientos ochen
ta y dos, página once. Y debo declarar 
y declaro disuelto el régimen económico 
del matrimonio. Una vez,conocido el pa
radero de la demandada y del hijo del 
matrimonio menor de edad y en período 
de ejecución de sentencia, se adoptarán 
las medidas procedentes sobre su guarda 
y custodia dél menor, régimen de visitas 
y contribución de los' padres a sus ali
mentos. Anótese esta resolución una vez 
firme en el Registro Civil dé Alicante en 
que constan inscritos el matrimonio y el 
nacimiento del hijo; líbrese exhorto. Sin 
hacer expresa imposición de las costas. 
Notifíquese esta resolución a Ir deman
dada rebelde en la forma establecida en 
los artículos setecientos sesenta y nueve, 
doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido ia presente, 
que firmo en Madrid a 8 de octubre de 
19811.—El vlaeistrado-Juez, Pedro Gonzá 
lez Poveda.—El Secretario.—6.0B5-3.

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 de los de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos sobre Jura de' Cuenta con 
el número 46.979, promovido por el Procu
rador de los Tribunales don José Luis 
Ortiz-Cañavate _ y Puig-Mauri, er la sus
pensión de pagos de «Trumpy y Sirvent, 
Sociedad' Anónima», en los cuales, por 
proveído de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta; por segun
da vez y término de veinte días, la si
guiente finca' embargada a la Entidad de
mandada «Trumpy y Sirvent, S. A.».

Urbana.—Nave ya construida de dos 
plantas, sita en ésta capital, calle de San
ta Hortensia, número 25, antes plaza de 
la Iglesia, número 5. Consta de dos plan
tas, que se comunica entre sí por un 
montacargas y una escalera. El terreno 
o solar ocupa una superficie de 632 me
tros y 40 decímetros cuadrados. La finca 
es de forma rectangular. Linda: Frente, 
en línea de fachada, con calle de Santa 
Hortensia, en longitud de 13,60 metros; 
derecha, entrando en línea de 46,50 me
tros, con casa en construcción de la mis
ma procedencia, número 27, antes plaza 
de ia Iglesia, número 7, de don Luis Alar- 
cón, y con resto de la finca' de que se 
segregó en la porción que se destina a 
edificio en la avenida Corazón de María, 
semiesquina a la calle Santa Hortensia, 
y cort terrenos de Julián Simón Zurita; 
izquierda, entrando, en línea de 46 me
tros 50 centímetros, con naves señaladas 
en Ibs números 21 y 23 de la calle de 
Santa Hortensia, y fondo, testero, en línea 
de 13,60 metros, con finca de Julián Si
món -Zurita.

Inscrita en el Registro de 1U Propiedad 
número 1 de Madrid, finca número 35.947, 
folio 160, libro 1.099 del archivo.

So previene a los licitadores:
1. ° Que la subasta tendrá lugar en la 

Sfila Audiencia de este Juzgado, sito en 
el edificio de los Juzgados, plaza de Cas
tilla, el dia 16 de diciembre próximo y 
hora de las doce dó la mañana:

2. ° Quo el tipo de la subasta es el 
de doce millones (12.000.000) de pesetas 
quo resulta de descontar del tipo de tasa
ción el 25 por 100, no admitiéndose pos
turas que nó cubran los dos tercios de 
dicho tipo.

3 ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la

Mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

4.° Que los títulos de propiedad de la 
finca que se subasta, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de mani
fiesto en La Secretaría: títulos con los que 
deberán conformarse los licitadores, que 
no tendrán derechos a exigir ningún 
otro.

5 o Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito" del actor continúan subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, no destinándose 
á su extinción el precio del remate.

Dado para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en Madrid a 8 de 
octubre de 1982.—El Ííagistrado-Juez, Ma
riano Rodríguez Estevan.—El Secretario.— 
14.014-C.

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de'Madrid,
Flago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario número 1.150/1982, seguido 
en este Juzgado, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, contra «Rimal, S. A.», se ha acor
dado la venta en primera y pública su
basta de la finca especialmente hipoteca
da que se describirá; señalándose para - 
el remate el día 18 de diciembre próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta seis 
millones cuatrocientas cincuenta y siete 
mil pesetas y no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo, pudiendo hacer
se el remate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que -se refiere la regla 4.‘ del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de ,1a 
parte act.ora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Finca hipotecada
En Madrid. Nave número 5 en planta se

gunda, sin contar la de sótano y la baja, 
del edificio industrial «Indubuilding Luar- 
ca», de doscientos treinta y nueve metros 
diecinueve decímetros cuadrados aproxi
madamente. Linda: frente, zonas comu
nas, por donde tiene la entrada, hueco 
de la escalera interior; derecha, entran
do, hueco de ía escalera interior y nave 
número 4 en planta segunda; izquierda, 
nave númgro 6 en segunda planta, y fondo, 
hueco de escalera del portal A y vuelo 
de zona ajardinada. Participación en ele
mentos comunes y valor total del in
mueble de 1,195 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 12, al tomo 1.010, libro 
329, folio 79, finca número 24.589, inscrip
ción segunda.

> Dado en Madrid a 8 de octubre de 1082. 
El Juez, Francisco Huet García.—El Se
cretario.—14.077-C.

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de Madrid,
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado se siguen autos con el número

1.346/1981 sobre procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaría,, a instan? 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, representada por e¡ Pro
curador señor Moreno Doz, contra «Pro
mociones y Constmcciones, S. A.», en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez, término de veinte dias, 
la finca hipotecada objeto de procedimien
to cuya descripción es la siguiente:

En Parla-Madrid, avenida Príncipe de 
España, portal 11, piso bajo, puerta 1. del 
edificio radicado en término municipal de 
Parla, al sitio denominado Los "Bárreles.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe, al tomo 3.057, libro 178, 
folio 157, número de finca 13.653, inscrip
ción segunda.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla, 1, 4.a planta, el día 14 de di
ciembre próximo, y. hora de las diez de 
sú mañana, y se previene:

1. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría.

2. a Que se entenderá que. todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y . los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes,' entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda, subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

3. a Servirá de tipo para la subasta el 
de setecientas ochenta mil (780.000) oess- 
tas.

4. b Que no se admitirá postura que sea 
inferior a dicho tipo.

5. ° Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el-;0 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1932. 
El Juez, Luis Fernando Martínez Ruiz.— 
El Secretario.—14.074-G.

¥

Don Tomás García Gonzalo, Juez de Pri
mera Instancia del número 19 de los
de Madrid,
Hace saber: 'Que en este Juzgado y con 

el número 1.461 de 1978, se siguen autos 
de juicio'ejecutivo, a instancia de «Banco 
Peninsular. S. A », representado por el 
Procurador'don José M. de Dorremochea 
Aramburu, contra don José Antonio Re
bollo Albehile, en los cuales he acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar , a 
pública y segunda subasta, por el término 
de veinte dias, los bienes inmuebles em
bargados al demandado que al final se 
relacionan, señalándose para la celebra
ción del remáte el día 10 de diciembre 
de 1982, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1,
5.a planta, previniéndose a los posibles 
licitadores:

1. ° Que el tipo que sirve de base para 
la subasta es el que a continuación se 
indica, una vez rebajado el 25 por 100 
del valor de' tasación de los bienes, que 
sirvió de base para ja primera.

2. ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo, pudiendo hacerse a calidad de 
cedeí el remate a un tercero.

3. ° Que para tomar parte qn la subas
ta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimien
to público destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del repetido tipo, sin cujio re
quisito no serán admitidos.

4. “ Que los títulos de propiedad de los 
bienes, suplidos por la certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en Secre
taría para que puedan examinarlos, de-
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hiendo conformarse con ellos, y sin que 
tengan derecho á exigir ningunos otros.

5 ° Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse, 
a su extinción el precio del remate.

Relación de bienes objeto de la subasta-.
Piso letra C, en planta novena o ático, 

undécima de construcción, con acceso por 
la escalera central de la casa número 
diez de la calle de Porto Cristo, en el 
Conjunto- Residencial Parque de Lisboa, 
en Alcorcón. Mide ochenta y nueve me
tros trece decímetros cuadrados, y cons
ta de vestíbulo, estar-comedor, cuatro 
dormitorios, cocina, tendedero, cuarto de 
baño, 'cuarto de aseo y una terraza si
tuada en la fachada del frente del inmue
ble. Linda: derecha entrando, piso letra 
D, de esta misma planta y escalera; iz
quierda, piso letra D,.de esta misma plan
ta de lá escaléra derecha; fondo, calle 
de Porto Cristo, mediante zona ajardi
nada y acera que la separa, y al frente, 
el pasillo de acceso, hueco de ascenso
res, patio de luces b y piso letra B, de 
esta misma planta y escalera. Anejo a 
este piso le corresponde, como anejo, la 
terraza número 7, situada en la planta 
de cubierta del inmueble, duodécima de 
construcción, de una superficie de unos 
setenta y seis metros cuadrados con la 
cual se comunica directamente mediante 
una escalera interior de acceso a la 
misma.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón II, al tomo 081, libro 477 
de Alcorcón, folio 40, finca número 37.720, 
'inscripción segunda.

Tipo de la presente subasta: Dos millo
nes doscientas treinta y ocho mil sete
cientas cincuenta (2.238.750) pesetas.

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1982. 
El Magistrado-Juez, Tomás García Gonza
lo.—El Secretario.—0.061-3.

‘ ¥

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 0 de esta capital,, por auto dicta
do en juicio ejecutivo número . 1.845 de
1981, se despachó ejecución a instancia de 
«Banco Popular Español, S. A.», contra 
toda clase de bienes y rentas de los deman
dados «Promociones Inmobiliarias La Gar
denia, S. A.», y don Jaime de Urzaiz 
Fernández del Castillo, por la cantidad 
reclamada, habiéndose decretado el em
bargo da sus bienes sin su previo requeri
miento de pago, mediante a desconocerse 
el actual domicilio y paradero de ambos 
demandados, citándoles de remate por 
medio del presente para que en el térmi
no de nueve días puedan personarse en 
los autos y oponerse a la ejecución, si 
les conviniere, haciéndose constar que se 
ha practicado dicho embargo sin dicho 
requerimiento, por- ignorarse su paradero, 
y que tienen a su disposición las copias 
simples presentadas.

Dado en Madrid para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado a 14 de octubre de
1982. —El Juez.—El Secretario.—14.026-C.

El ilustrísimo señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 15 de los de 
Madrid, en resolución de esta fecha, dic
tada en los autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo Í31 de la Ley 
Hipotecaria que en este Juzgado se tra
mitan con el número 353 de 1981, a ins
tancia de «Banco de Crédito Agrícola, So
ciedad Anónima», contra don Antonio Bo- 
rrero Romano, con domicilio en Huelva, 
avenida Santa Marta, sin número, y la 
Entidad «Lagunas del Potril, S. A.», con 
domicilio en la misma capital, sobre re
clamación de un présiamo hipotecario, ha 
acordado sacar a pública subasta, por

tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo de precio, la finca inmue
ble que se mencionará al final, habién
dose señalado para su celebración el día 
12 de enero de 1983, a las diez horas de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes:

1. a Los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente una cantidad igual al menos al 
10 por 100 del precio que sirvió para la 
segunda subasta, que lo fue de 19.500.000 
pesetas.

2. a Si la podtura fuese inferior al tipo 
de la segunda subasta, es decir de pe
setas 19.500.000, podrá el actor que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la 
finca o, fincas o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura en el tér
mino de nueve días, conforme a lo pre
visto en la regla 12 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifestó en la Secretaría y se en
tiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematánte los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, que podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. En el acto del 
remate, el rematante hará constar la 
aceptación de estas condiciones, y, si no 
las acepta, no le será admitida la propo
sición.

Bienes objeto de la subasta
Parcela PU-CF-9, en el término de Pun

ta Umbría, en Campo Común de abajo, 
de una superficie de 22.390,75 metros cua
drados, de los que corresponden 16.199,50 
metros a la parcela propiamente di
cha, 1.201,65 metros a la zona de servi
cio, 868 metros a cercados y bordillos 
y 710,05 metros.a zona de servicios, L-l.a 
fase. La finca se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Huelva, al tomo 
917, libro 6 de Punta Umbría, folio 204, 
finca número 459, inscripción primerer.

Madrid, 14 de octubre de 1982.—El. Se
cretario.—14.278-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de esta
capital,
Por el presente y para general conoci

miento, hago saber que a virtud de lo 
acordado en los autos ejecutivos que ante 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Madrid se tramitan bajo el nú
mero 1.379 de 1980, promovidos, por el 
Procurador don Rafael González Valde- 
rrábano en nombre de la Sociedad «Sefici- 
troen Entidad de Financiación, Sociedad 
Anónima», contra don Tomás José Luis 
López Fernández, con domicilio en esta 
capital, calle de Fuencarral, número 132, 
sobre pago de cantidades, se anuncia por 
vez primera y término de veinte días, 
la venta en pública subasta del siguiente 
inmueble que fue objeto de embargo al 
expresado demandado:

En Escalona (Toledo). Urbana. Parce
la número 34, al sitio de «Los Cuervos», 
de seiscientos noventa y tres metros cua
drados. Linda: Al Norte, parcelas 30 B, 
20 B y 33; Sur, calle; Este, parcela 33 
y resto de finca matriz, y Oeste, parce
la 30 B y dicho resto. Sobre la misma 
se ha construido una casa de una sola 
planta de una extensión superficial de se
senta y cinco . metros cuadrados. Consta 
de diferentes habitaciones, comedor, co
cina y cuarto de baño con sus instalacio
nes de agua y luz; y el resto del solar' 
queda destinado a jardín, todo ello cer
cado.

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Escalona, al tomo 584, li
bro 34 de Escalona, folio 179, finca 4.624, 
inscripción segunda.

Para la celebración del remate en lá 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, planta 
segunda, se ha señalado el día 19 ¿e enero 
próximo a las once dé su mañana, fiján
dose como condiciones:

1. a Servirá de tipo a la subasta la can-' 
tidad de un millón doscientas ochenta y 
seis mil doscientas veinticinco pesetas en 
que el inmueble descrito ha sido tasado 
pericialmente, y no se admitirán ofertas 
inferiores a las dos terceras partes de 
esa cantidad.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar antes en 
la Mesa del Juzgado, el 10 por. 100 en 
efectivo del referido tipo, sin cuyo requi
sito no. serán admitidos.

3. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

4. a Los títulos de propiedad del inmue
ble, suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado, para que puedan exa
minarlos quienes deseen tomar parte en la 
subasta, a los cuales se previene.que de
berán conformarse con ellos sin tener 
derecho alguno a exigir ningunos otros, 
y asimismps, se previene a los posibles 
licitadores que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito de la Sociedad ejecutante, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
igualmente que los licitadores los aceptan 
y quedan' subrogados en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 15 de octubre de 1982.—El 
Juez —El Secretario.—6.043-3.

Cédula de requerimiento •

En virtud de lo acordado por el ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 9 ae los de esta capital, 
en providencia dictada en el día de hoy, 
en autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía registrados al número 
1.958 de 1980-F, que se tramitan a instan
cias del Procurador señor Hidalgo Senén, 
en representación de «Promhogar, Socie
dad Anónima», contra doña María del 
Carmen Barbosa Pereirg. y don Rafael 
Iñigo Cahete, en desconocido paradero, 
sobre resolución de contrato de compra
venta y otros extremos, referente al piso 
sito en la calle Mirasierra, número 11, 
piso 4.° A, de la urbanización Torrelabra- 
da, en Fueñlabrada (Madrid), en los que 
se ha dictado sentencia que ha quedado 
firme, y en ejecución de la misma, se 
ha acordado requerir a dichos demanda
dos para que, conforme a lo ordenado 
en la sentencia dictada en dicho proce
dimiento, en término de ocho días, dejen 
a la libre disposición de la Entidad de
mandante, el piso indicado, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, se proce
derá a su lanzamiento.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma a dóña María del 
Carmen Barbosa Pereira, y don Rafael 
Iñigo Cahete, se expide la presente en 
Madrid, a 18 de octubre de 1982.—El Se
cretario judicial.—14.144-C.

Edictos

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de esta capital, con el núme
ro 1.101 de 1981, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia de 
«Auxiliar de Servicios y Colaboraciones, 
Sociedad Anónima» (AUSYCO), con don 
Jesús González Usón, don Miguel Hestem- 
berg Lozadilla, y otros, sobre pago de 
pesetas, en los que se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del. tenor literal siguiente:.

Sentencia.—En Madrid a seis de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
señor don José Enrique Carreras Quistau. 
Magistrado Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos número
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1.101/81, seguidos entre partes d"e la una 
como ejecutante «Auxiliar de Servicios 
y Colaboraciones, S. A.», de esta vecin
dad, representada por el Procurador se
ñor García San Miguel y defendida por 
el Letrado señor Giménez Alvira, y de 
la otra como ejecutados don José Fer
nández Obregón, don Jesú^s González 
Usón, don Alfredo Fernández Obregón y 
don Matías Fernández Obregón, mayo
res de edad, casados, industriales y de 
esta vecindad, representados por la Pro
curadora señora López Arquero y defen
didos por el Letrado señor Guardia y con
tra don Manuel Sanz Aparicio, don Ra
món Romero Echániz, don Enrique Ga
lán Rodríguez, don José Luis Alcorta 
Suinaga, don Miguel Hertemberg Rozadi- 
11a, don Luis Miguel Jarillo Lagar de, don 
Antonio Carral Madrazo, don Manuel Sanz 
Rivero, don Pedro Ranz Llórente, don 
Agustín Talavera Bra.;o, don Bernardo 
Racionero Blanco, don Juan José Huéla- 
mo Huélamo, don Federico Díaz Suárez 
y don Pelayo Repero Peromingo, mayo
res de edad, declarados en rebeldía al 
no haber comparecido en los autos; sobre 
págo de 10.780.851 pesetas de principal, 
intereses, gastos y costas; y ... Fallo: 
Que estimando la demanda formulada por 
el -Procurador don Jüan Antonio García 
San Miguel y Orueta en nombre y repre
sentación de la Compañía mercantil 
«(Auxiliar de Servicios y Colaboraciones, 
Sociedad Anónima», por desestimarse las 
excepciones de falsedad en los títulos y 
caducidad de las letras de cambio y los 
motivos de nulidad alegados por la Pro
curadora doña Esther López Arquero en 
nombre y representación de don Jesús 
González Usón, don José, don Matías y 
don Alfredo Fernández Obregón, debo 
mandar y mando que siga adelante la 
ejecución despachada contra don Jesús 
González Usón, don José Fernández Obre
gón, don Matías Fernández Obregón, don 
Alfredo Fernández Obregóp, don Manuel 
Sanz Aparicio, don Ramón Romero Echá
niz, don Enrique Galán Rodríguez, don 
José Luis Alcorta Suinaga, don Miguel 
Hestemberg Rozadilla, doh Luis Miguel 
Jarillo Lagarde, don Antonio Carral Ma
drazo, don Manuel Sanz Rivero, don Pe
dro Ranz Llórente, don Agustín Talavera 
Bravo, don Bernardo Racionero Blanco, 
don Juan José Huélamo Huélamo, don 
Federido Díaz Suátez y don Pelayo Ro
pero Peromingo; hacer trance y remate 
en los bienes embargados a expresados 
demandados con su importe pagar a la 
Compañía mercantil «Auxiliar de Servi
cios y Colaboraciones, S. A.», la cantidad 
de diez millones setecientas ochenta mil 
ochocientas cincuenta y una pesetas, im
porte del principal reclamado, con más 
intereses legales de esta cantidad desde 
la fecha de presentación de la demanda, 
gastos y costas causadas y que se causen 
que expresamente se imponen a los de- 
rubricado.

Notifíquese esta sentencia a los deman
dados declarados en rebeldía en la forma 
dispuesta en el artículo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil a menos que la 
parte actora inste la notificación personal 
dentro del quinto día —Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio mando y firmo.— 
Firmado, José Enrique Carreras Gistau, 
rubricado.»

Y para que sirva de notificaolón en 
forma al demandado rebelde que se en
cuentra en ignorado paradero don Miguel 
Hestemberg Rozadilla, expido el presente 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el de esta provincia y 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, en Madrid a 18 de octubre 
de 1982.—El Secretario.—0.047-4.

*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado sito 

en Madrid, plaza de Castilla, número 1, 
cuarta* planta, se siguen autos de suma
rio hipotecarlo, número 1.374-81, a instan

cia de Caja Postal de Ahorros contra 
Marcos Eguizábal Ramírez y Micaela Jo
sefa Alonso Barrio, en los que por pro
videncia de éste día se ha dispuesto sa
car a la venta en pública subasta por 
primera vez la finca hipotecada:

Vivienda, tipo dúplex en el paraje del 
Algarrobo o Puesto del Indiano, campo 
y término de Dalias, orientada al Oeste, 
marcada con el número 13 planta baja, 
ocupa una superficie construida de cin
cuenta y ocho metros cuarenta y seis 
decímetros cuadrados, distribuidos en en
trada, estar, comedor, cocina y garaje; 
y la alta, por tener validad sobre el so
lar. ocupa una superficie construida de 
sesenta y tres metros y ochenta y cuatro 
decímetros cuadrados, distribuidos en 
cuatro dormitorios y cuarto de baño. La 
superficie total construida es de ciento 
veintidós metros treinta decímetros cua
drados y lá útil noventa y cuatro metros 
y quince decímetros cuadrados. El resto 
del solar no edificado que consiste en 
cuarenta y seis metros cincuenta y cuatro 
decímetros cuadrados está destinado al 
frente y patio al fondo de la edificación. 
Linda: Derecha, entrando, la vivienda nú
mero nueve, registral veintinueve mil 
seiscientos cuarenta y dos fondo, al 
número catorce registral veintinueve mil 
seiscientos cuarenta y dos, y fondo, al 
número catorce registral veintinueve mil 
seiscientos cuarenta y ocho. La superfi
cie del solar és de ciento cinco metros 
cuadrados. „

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berja (Almería), al tomo 1.061, libro 
380, folio 41, finca número 29.050, inscrip
ción primera.

Y para cuyo acto que tendré lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 14 de febrero a las once de 
su mañana, sirviendo de tipo para la mis
ma la cantidad de dos millones setecien
tas mil pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo y debiendo los 
licitadores consignar en efectivo el lo por 
100 del mismo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; haciéndose constar además 
que los autos y la certificación del Re
gistro se hallan de manifiesto en Secre
taría, que los licitadores deberán acep
tar como bastante los títulos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, asi como 
que las cargas y gravámenes 'anteriores 
y preferentes al crédito del actor si los 
hubiere quedarán subsistentes y sih can
celar entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», diario «El Alcázar», 
y en el sitio público de costumbre do 
este Juzgado, expido el presente.

Dado en Madrid a 18 de octubre de .1982. 
El Secretario —V.° B.°, el Magistrado-Juez. 
14.Q16-C.

*

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 9 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos ejecutivos número 298/1980-F, 
promovidos por el Procurador señor Pin
to Marabotto, en nombre y representación 
del Banco Internacional de Comercio, con
tra don Elias Rodríguez Núñez, en los 
que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, la finca 
que después se indicará.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados. 
3.* planta, se ha señalado el día 21 de 
diciembre próximo y hora de los once 
de su mañana.

Se previene a los llcitadore que la fin
ca indicada sale a subasta por el precio 
de 4.757.280 pesetas; que para temar par
te en la subasta será requisito previo de
positar en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, el 
10 por 100, al menos, del tipo de tasación; 
que no se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho ti
po; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; 
que los títulos de propiedad se encuentran 
suplidos con certificación registra!, enten
diéndose que los licitadores tendrán due 
conformarse con ello y sin tener derecho 
a exigir ningún otro; que Los autos y 
la certificación de cargas del Registro, 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, para que puedan ser examinados por 
quien desee tomar parte en el remate, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y_preferentes, si existieren, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad dé 
las mismas sin destinarse a su extinción 
el, precio del remate.

' Finca que se indica

««Urbana, piso 8.* de la casa eh Madrid, 
número 78 de la calle Modesto Lafuente, 
con vuelta a la de Maudes,, descrita en 
la inscripción 2.a y 4.a de origen, ocupa 
una superficie de 119,66 metros cuadra
dos. Se compone de vestíbulo, comedor,- 
dos dormitorios, cuarto de estar, depacho, 
baño, cocina, oficio, despensa, lavade
ro, aseo, dormitorio de servicio, mirador 
en el estar, galería en el comedor y otra 
en el dormitorio: Linda: derecha, entran
do, con la medianería de la casa núme
ro 80 de la calle Modesto Lafuente; iz
quierda, con el piso letra D, de Modesto 
Lafuente; al frente, con la caja de escale
ra y pasillo de acceso a los pisos. Es 
inherente a este piso y forma parte del 
mismo, el cuarto trastero número 3, sito 
en la planta de terraza. Mide 5,88 metros 
cuadrados. - Linda: a la derecha, con el 
terreno número 4; a la izquierda, con 
el número 2, la fachada posterior a la 
calle Agustín de Bethencourt, y al fondo, 
el pasillo de acceso de cuarto trastero.»

Inscrita en el tomo 786 moderno, folio 
175, finca número 15.203.

Dado en Madrid a 19 de octubre .de 
1982.—El Juez; Enrique Calderón de la 
Iglesia.—El Secretario judicial.—14.046-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
194/1981-D, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Vázquez 
Salaya, en nombre y representación del 
«Banco Exterior de España.-S. A.», contra 
Alejandro Díez-Merry y María del Car
men Botaña Pérez, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venr 
ta, por primera vez, los bienes embarga
dos que se dirán al final del presente.

Para cuya subasta, que ha de celebrar» 
se en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en el edificio de los Juzgados, plaza de 
Castilla, Juzgado de Primera Instancia 
número 12, se ha señalado el día 17 de 
febrero próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de su avalúo para cada uno de los 
lotes, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo.

2. a Para tomar ,-arte en la misma de
berán los licitadores consignar, previa
mente, en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. “ Los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secreta
ría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a ex’gir ningún otro.

4. * Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.



5. * La presente subasta sale por lotes 

separados.
6. a El remate podrá hacerse en la cali

dad de ser cedido a tercero, debiéndose 
consignar el total precio del remate den
tro de los ocho días siguientes al de su 
aprobación.

Lote l.°:

♦Vivienda bajo B del portal 3 y bajo 
A del portal número 4, de la casa en 
Madrid, avenida de Pío XII, número 71, 
con vuelta a la calle Caídos de la División' 
Azul. Se halla situada en la planta baja, 
2.a de construcción, entre los portales 3 
y 4. Linda: Sur y Norte, con jardín de 
la tinca; Oeste, con escalera y portal 4; 
Suroeste, escaleras y portal 3. Le corres
ponde la parte proporcional de sótano des
tinado a garaje para la estancia de dos 
coches, así como dos trasteros. Tiene una 
superficie de 334.82 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7, al tomo 698, folio 224, finca nú
mero 15.334.»

La referida finca ha sido valorada a 
efectos de la presente subasta en la suma 
de trece millones cuatrocientas veintitrés 
mil ciento sesenta pesetas.

Lote 2.°:

'«Una tercera parte de una mitad indivi
sa de la finca sita en Fuencarral (Ma
drid), denominada «Gharquito», con una 
superficie de 23 áreas 48 centiáreas 3 de
címetros. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad 12 de esta ciudad al tomo 86, 
folio 162, finca número 0.352.»

Valorada a efectos de Ja presente subas
ta en la suma de trescientas noventa y 
un mil cincuenta pesetas.

Lote 3.°

«Una sexta parte indivisa de la finca 
sita en la ladera de Navalquijico, El Es
corial (Madrid), finca rústica, llamada 
también del Huerto, al sitio Estación. 
Finca rústica sin hacer nueva denomina
ción. Con una superficie de 15 áreas 
61 centiáreas. Situación: Norte y Oeste, 

'camino Alpedrete; Este, Manuel María 
Palacios, y Sur, Ferrocarril del Norte. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo del Escorial, al tomo 572, 
libro 17, folio 41, finca 1.000.»

Ha sido valorada a efectos' de la pre
sente subasta en la suma de setenta y 
ocho mil quinientas cincuenta pesetas.

Lote 4.°:

«Una sexta parte indivisa de la finca si
ta en la ladera de Navalquejico, 17.a suer
te, del término de El Escorial (Madrid). 
Con una superficie de 3 hectáreas 75 áreas 
85 centiáreas. Situación: Norte, con la 
12.a suerte y la 10.a; Este, con la 19.a suer
te; Sur, terrenos de aprovechamiento co
mún, y Oeste, cón la 4.a suerte. Inscrita 
en el mismo Registro que la anterior, al 
mismo tomo, folio 38, finca 999.»

Ha sido valorada a efectos de la pre
sente subasta en la suma de un millón 
quinientas sesenta y seis mil cuarenta 
y una pesetas.

Lote 5.°:

«Una sexta parte indivisa de la finca si
ta en la ladera de Navalquejico, 12.a suer
te, en término de El Escorial. Con una 
superficie de 2 hectáreas 58 áreas 15 cen
tiáreas. Situación: Norte, con- monte de 
las Zorreras; Esté, con la 13.a suerte; Sur, 
con la 17.a suerte y 9.a, y al Oeste, con 
la 11.a suerte. Inscrita en igual Registro 
y tomo que las dos anteriores, libro 17, 
folio 35, finca número 998.»

Ha sido valorada a efectos de la pre
sente subasta en la suma de un millón 
setenta y cinco mil seiscientas veinticinco 
pesetas.

Lote 6.°:

«Una sexta parte indivisa de la finca si
ta en la ladera de Navalquejico, 10.a suer
te, en el término de El Escorial. Con 
una superficie de 2 hectáreas 62 áreas

13- centiáreas. Situación: Norte, con el 
monte de las Zorreras; Este, con 11.a suer
te, y Oeste, y Sur, con 9.a suerte. Ins
crita en igual Registro y tomo_ que las 
anteriores, al libro 17, folio 32, finca 997.»'

Ha sido valorada a efectos de la pre
sente subasta en la suma de un millón 
noventa y dos mil doscientas ocho pe
setas.

Lote 7.a: -

«Una sexta parte indivisa de la finca 
sita en la ladera de Navalquejico, 5.a 
suerte. Con una superficie de 4 hectáreas 
7 Areas 69 centiáreas. Situación Norte, 
con 4.a suerte y con la 6.a; al Este, con 
la misma suerte; Sur, con ferrocarril del 
Norte, y Oeste, con 4.a suerte. Inscrita 
en dicho Registro, tomo y libro que la 
anterior, al folio 29, finca número 996 »

Ha sido valorada a efectos de la pre
sente subasta en la suma de un millón 
seiscientas noventa y ocho mil setecientas 
ocho pesetas.

Lote B.°:

«Una sexta parte indivisa de la finca 
sita en la ladera de Navalquejico, 1." 
suerte." Con una superficie de 8 hectáreas 
5 áreas 72 centiáreas. Situación: al Nor
te, con monté de las Zorreras; Este, con 
la 6.a suerte y 2.a suerté; al Sur, con 
el ferrocarril del Norte, y al Oeste, con 
monte de las Zorreras. Inscrita en el mis
mo Registro, tomo y libro que la anterior, 
finca número 995.»

Ha sido valorada a efectos de la presente 
subasta en la suma de tres millones tres
cientas cincuenta y siete mil ciento sesen
ta y seis pesetas.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—14.217-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en resolución dictada 
en el día de la fecha en el juicio univer
sal de quiebra necesaria promovido por 
el Procurador de Eduardo Jesús Sánchez 
Alvarez, en nombre y representación de 
la Entidad mercantil «Comercial D. V. P., 
Sociedad Anónima», se ha declarado en 
estado de quiebra a ¡la Sociedad «Ardoz 
Ibérica, S. A.», con domicilio social en 
Toirejón de Ardoz (Madrid), carretera de 
Zaragoza, kilómetro 22,900, por lo que en 
virtud del presente se prohíbe que per
sona alguna haga ^pagos ni entrega de 
efectos a dicha Sociedad quebrada de
biendo tan solo verificarlo ai Depositario 
de la quiebra don Martín Prieto Ribera, 
bajo los apercibimientos legales; asimis
mo se previene a todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias de expre
sada quebrada, que hagan manifestación 
de ellas, por notas que deberán entregar 
al Comisario de la quiebra don Manuel 
Martínez Guillén, bajo las responsabilida
des a que hubiere lugar.

Dado en Madrid a 20 de octubre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Ernesto Gonzá
lez Aparicio.—El Secretario.—14.125-C.

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
siguen autos con el número 733/1980, a 
instancia del Procurador-don Cesáreo Hi
dalgo Senén, en nombre y representación 
de don Anastasio García Díaz, don Fran
cisco Vara llanos, don Carlos, don Euse- 
bio de Esteban Tapie y doña María Visi
tación Tapia Penedo contra don Alvaro 
Llórente Martín y doña María del pilar 
Martin Migueláñez sobre reclamación de 
cantidad, habiéndose acordado en el pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, sacar a la venta en pública 
y tercera subasta sin sujeción a tipo la 
finca que se describe a continuación, cu

yo remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la planta baja del edificio de la 
plaza de Castilla, el día 22 de diciembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, bajo las condiciones que se expresa
rán.

Finca.—Piso E, en la planta 4.a o 5.a, 
de construcción de la casa en Madrid, 
Villaverde, calle del Astillero, número 1, 
con vuelta al paseo de Alberto Palaci. Lin
da: Al Frente, por donde tiene la entrada, 
pon corredor con. vuelta sobre el patio 
y patio de ventilación; derecha, entrando, 
con piso cuarto F; izqiuerda. entrando, 
con finca de don Toribio Esteban Cabrero, 
y con patio de ventilación y espalda, con 
la calle del Astillero y piso ciarto F. Cons
ta de vestíbulo: comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina y- cuarto de aseo. Al co
medor tiene dos ventanas, al patio de ven
tilación, una, y a ia calle dos ventanas 
y un balcón terraza. Mide 87 metros cua
drados.

Inscrita al folio 237, del tomo 297. y 
es la finca número 35.738 del Registro 
de la Propiedad número 16.

Valorada eu segunda subasta en la can
tidad de 2.325.000 pesetas.

Condiciones

1. a La subasta será sin sujeción a tipo.
2. a Para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los postores el 25 por 
100 del tipo de la segunda subasta en 
el Juzgado o Establecimiento público des
tinado al efecto.

3. a Que los autos y certifiación del Re
gistro de la Propiedad número 16, de esta 
capital, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría que 
se entenderá que -todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán, entendiéndose 
que el remaníante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción eí 
precio del remate, y que éste podrá -ha
cerse con la cualidad de cederlo a ter
cero.

Madrid. 20 de octubre de 1982.—El Ma
gistrado-Juez, Rafael Gómez Chaparro.— 
El Secretario.—14.146-C.

Don Tomás García Gonzalo, Juez de Pri
mera Instancia número 19 de Jos de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 1.225 de 1978, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cias del Banco Hipotecario de España, 
representado por el Procurador don Leo
poldo Puig Pérez de Inesirosa, contra don 
José Aguilera Ramírez y su esposa, o o lia 
Obdulia Gómez Agea; en ios cuales he 
acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a publica subasta, por primera vez, 
y término de yeinte días hábilos, las fin
cas hipotecadas al deudor que al final 
se relacionan, señalándose para la cele
bración del remate el día 21 de diciembre 
de 1982, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, edificio de Juz
gados, planta 5.“, previniéndose a los po
sibles llcitadores:

1. ° Que el tipo de la subasta es el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que a continuación se expre
sa, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo.

2. ” Que para tomar parte en la subasta 
deberán los postores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por. 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. ° Que ios autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regia 4.a 
del articulo 131 do la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría, en-



tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación.

4.° Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado eñ la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de la subasta

Número treinta y tres.—Local comer
cial, en la planta baja a nivel de la ra
sante, del edificio en Granada, avenida 
de Andaluces, esquina a calle de nueva 
apertura. Ocupa una superficie de ciento 
treinta metros cincuenta y nueve decíme
tros cuadrados. Linda, teniendo eñ cuenta 
la fachada principal del portal de la ave
nida de Andaluces: Frente, el local núme
ro 32, local número 31, espacio destinado 
para acceso a las plantas superiores y 
caja de escaleras del portal con entrada 
por la calle 2 a transversal a la aveni
da de Andaluces, y local número 35; es
palda. local número 34, que describiremos 
a continuación.

Inscrita en. dicho Registro, libro 87, fo
lio 97, finca 10.911, inscripción segunda, 
de Granada.

Tipo d& la presente subasta para la 
anterior finca fijado en la cantidad de 
200.073 (doscientas mil setenta _y tres) pe
setas.

Número treinta y cuatro.—Local comer
cial, en lá planta baja a nivel de la rasan
te, del edificio en Granada, avenida de 
Andaluces, esquina a calle de nueva aper
tura. Ocupa una superficie de treinta y 
cu'tro metros cuadrados. Linda,, tenien
do en cuenta la fachada principal del por
tal, de la avenida de Andaluces: Frente, 
el local número 33 ' antes descrito; dere
cha, calle particular; izquierda, el local 
número 35, y espalda, fihca de doña Ma
ría Castro Sánchez.

Inscrita en dicho Registro de la Propie
dad de Granada, libro'87, folio 99, finca 
10.913, inscripción segunda.

Tipo de la presenté subasta para la 
anterior finca fijado en' la cantidad de 
52.170 (cincuenta y dos mil ciento seten
ta) pesetas.

Dado en Madrid a 20 de octubre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Tomás García 
Gonzalo.—El Secretarlo.—14.290-C.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísi-
mo señor Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 14 de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado, y con 
el número 292/82, se siguen autos del 
articujo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de Caja Postal de Ahorros, 
representada por el Procurador don Luis 
Piñeira de la Sierra, contra don José Re
yes Calderón y doña María Sánchez Gal
dón, en reclamación de crédito hipoteca
rio, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, la finca que luego se 
dirá, bajo las siguientes condiciones:

1. a Para la celebración de la subasta 
se ha señalado el día 17 de diciembre de 
1982, y hora de las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, 4.a 
planta.

2. a El tipo de subasta es de 2.085.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicha cantidad.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o estar 
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4. a Qué los autos y las certificaciones, 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de esté Juzga
do, entendiéndose que todo licitador los

acepta como bastantes a los efectos de la 
titulación de la finca.

5.a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Sieñdo la finca que se subasta la si
guiente:

Finca número 11.—Vivienda, segundo, le
tra C, del edificio construido sobre la par
cela número 6, bloque número 14. proce
dente de la agrupación de las fincas nú- 
númerós 401, 8.175 y 10.666 del Registro 
de la Propiedad de Getafe, en término 
dé Fuenlabrada. Hoy, calle Zamora, nú
mero 11, 2.°, C, en Fuenlabrada. ‘inscrito 
én el Registro de la Propiedad de Getafe,. 
al tomo 3.029, libro 203. folio 85, finca 
número 18.202, inscripción primera. Tiene 
una superficie aproximada 'de 71,79 me
tros cuadrados.

Dado en- Madrid a 22 de octubre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—14.220-C.

Don Ernesto González Aparicio, Magis-,
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de jui
cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número 866 de, 1980, a instan
cia de «Banco de Fomento, S. A.», domi
ciliado en Madrid, contra don Felioiano 
Gómez Pedreira y su esposa, doña María 
del Pilar Varela Prado, vecinos de La 
Coruña, declarados- en -rebeldía sobre re
clamación de cantidad, he acordado 'por 
providencia de esta fecha- sacar á subas
ta pública, por tercera vez, el inmueble 
embargado a los- demandados, que se des
cribe así:

«Ciudad de La Coruña.—Casa señalada 
con el número uno de la plaza de Lugo, 
compuesta de planta baja oon 'tres frisos 
altos y bohardilla Ocupa la extensión, su
perficial de trescientos ochenta y cuatro 
metros cuadrados. Linda: Norte, a donde 
dice la fachada principal, con la plaza 
de Lugo-, espalda, Sur, casa de herederos 
de don Fernando González; derecha, sa
liendo, con la calle de Picavia, e izquier
da, Oeste, calle de Feijoo, haciendo es
quina a ambas calles citadas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de La Coruña, con el 
número 2.410, al folio 135 del libro 40 
de la Sección primera, a favor de perso
nas distintas de los ejecutados, si bien 
obra en autos testimonio de la escritura 
pública por la que los ipismos la adquie
ren, autorizada por el Notario de Betanzos 
don Ramiro Prego Meirás, con fecha 11 
de junio de 1964.

Ha sido tasada pericialmente en la 
suma de 144.444.300 pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta:
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado, el día 21 de 
diciembre próximo y hora de las once.

Se celebrará sin sujeción a tipo.
Los licitadores deberán consignar pre

viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad, en metálico, igual 
al' 10 por 100 por lo menos, del tipo de 
la segunda subasta, que fue el de pe- 
sétás 108.333.225, sin cuyo requisito no po
drán tomar parte en ella.

Se advierte que no han sido presentados 
los títulos de propiedad del inmueble, es
tando suplidos por el testimonio de la es
critura pública antes referida, que queda 
de manifiesto en Secretaria para que 
puedan examinarla los que deseen tomar 
parte en la subasta previniéndose ade
más que, por la insuficiencia o falta de 
títulos, no se admitirá dcsnués reclama
ción alguna, debiendo el rematante con
formarse con ella y no teniendo derecho 
a exigir ningún otro, así como que

-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, ál crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el .rematante los acepta y queda 
subrogado 'en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 22 de octubre de 
1982.—El Juez, Ernesto González Apari
cio—El Secretario.—14.219-C.

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital. en los autos nú
mero 685/82, promovidos por «Banco del 
Noroeste, S'. A.», representado por el Pro- 
curadór don Gabriel Sánchez Malingre 
oon don Francisco Antonio Romero Sanz 
y doña María Paz del Olmo Sanz, sobre 
procedimiento judicial sumario, se saca 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días hábi
les la siguientes finca:

Vivienda sita en elé piso séptimo letra 
B, planta octava del edificio, .contando 
la baja, de la casa sita en Madrid y 
en el paseo de Santa María de la Ca
beza, cincuenta y dos,. ,Se compone de 
vestíbulo, pasillo, cuarto de estar, tres 
dormitorios principales, dos cuartos de 
baño, cocina, oficio, más vestíbulo, dormi
torio y aseo de servicio, una terraza ex
terior y otra interior, con una superficie 
total aproximada de ciento cincuenta, y 
siete metros setenta y dos centímetros cua
drados, incluidas las terráza que ocupan 
16,20 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de Ha Propiedad 
número 3 de Madrid,» al tomo 633, libro 
633 de la- Sección 2.*, folio 210, finca nú
mero 22.898, segunda inscripción.

Para cuya subasta que tendré lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en ¡a plaza Castilla se ha señalado el 
día 15 de diciembre próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de tres millones qui
nientas mil pesetas en que ha sido fija
da para estos fines, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán' consignar previamente los lici
tadores el diez por ciento de dioha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuartá 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran <ie manifiesto en Secreta
ría, y se entenderá que todo licitador 
acepta come bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y. queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» a 25 de 
octubre de 1982—El Juez.—El Secreta
rio.—14.098-C.

Don Jaime Juárez Juárez. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12 
de esta capital, "

Hago saber: Que en el procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 932 de 1982 a instancia de «Ban
co Hipotecario de Crédito a la Construc
ción. S. A.», hoy por absorción el «Banco 
Hipotecario de España, S. A », represen
tada por el Procurador señor Ortiz de 
Solórzano, contra don José Luis Sánchez



Pari-.^ua, domiciliado a efectos del pro
cedimiento eñ la finca hipotecada que lue
go se describirá, sobre reclamación del 
saldo de un préstamo con garantía hipo
tecaria otorgado en escritura pública ante 
el Notario de esta capital don Francisco 
Javier López Contreras, he acordado por 
providencia de esta fecha sacar a subas
ta pública por primera vez la finca hipo
tecada objeto del procedimiento, que sé 
describe así:

«En Mislata (Valencia), calle de Hos
pital, sin número. Número sesenta y uñó, 
vivienda en primera planta alta, tipo D-3, 
puerta número dos, con su distribución 
interior. Superficie construida, 87,74 me
tros cuadrados. Linda: Frente, calle de 
Manises; derecha, mirando desde • la 
misma, calle de Tomás Sanz; izquierda, 
pasillo distribuidor y vivienda puerta Uno, 
y espaldas, deslunado y vivienda puerta 
tres. Cuota de participación en el total 
edificio, 0,91 por 100, y en la casa o za
guán donde se integra, 2,78 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Valencia, al tomo 685, libro 
141 de Mislata, folio 121. finca número 
12.432, inscripción segunda.

Fue. valorada por las partes de común 
acuerdo en la escritura de hipoteca a 
los efectos de subasta en la suma de 
ochocientas catorce mil novecientas vein
tinueve pesetas.

Fecha y condiciones de-la subasta

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 31 de 
enero de 1983, a las once horas de su 
íiiañanci.

Su tipo será de ochocientas catorce mil 
novecientas veintinueve pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella.

Se advierte que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.* del artículo 
131 dé la Ley Hipotecaria están de’ mani
fiesto en Secretaría. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas -anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 27 de octubre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Jaime Juárez 
Juárez.—El Secretario.—14.208-C.

MALAGA

Edicto

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4 de
los de esta capital.

Hago saber: Que en el ramo separado de 
la cuarta pieza del juicio universal de 
quiebra que, bajo el número 991/79, se 
tramita en este Juzgado de la «Caja de 

.Crédito del Sur, S. C.», .sobre quiebra vo
luntaria, se ha acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta, por 
segunda vez, con la rebaja del 25 por 100, 
los bienes que se dirán, relacionados bajo 
los números 1 al 0, inclusive, y por prime
ra vez todos los demás bienes relaciona
dos, y por término de veinte dias, y con 
sujeción á las condiciones establecidas 
por la Ley que se dirán; todos cuyos bie
nes propiedad de la Entidad quebrada;

Bienes objeto de subasta

Bloque Edificio Local
Superficie 

planta baja
Superficie

sótano
Valor

Pesetas

1 i i i C 33,73 49,16 004.270
2 i 4 23 C 31,65 31,65 538.050
3 i 4 24 c 31,65 31,65 538.050
4 1 5 30 c 31,65 31,65 538.050
5 i 5 31 c 31,65 31,65 . 538.050
6 i 5 32 c 30,33 36,33 017.610
7 ' i 6- 37 c 31,65 31,65 536.050
8 i 6 38 c 31,65 31,65 538.050
9 2 9 61 A 47,06 62,02 1.251.300

10 2 10 68 A 47,06 62,02 1.251.300
11 3 12 82 A , 33,73 49,16 920.400
12 * 3 13 87 A 47,06 62.02 ’ 1.251.300
13 3 13 91 A" 36,33 36,33 , 908.250
14 3 14 92 A 46,45 46,45 1.161.250

' 15 2 14 95 A ' 36,33 36,33 908.250 '
18 7 29 198 A 32,49 47,49 887.250
17 7 . 26 196 A 46,45 46,45 1.161.250
18. 7 30 204 A 47,06 62,02 1.251.300
19 7 30 205 A 32,49 47,49 887.250
20 8 35 241 A 46,45 46,45 1.161.250
21 8 36 246 A 47,06 62,02 1.251.300
22 9 42 288 B 47,06 62,02 1.056.670
23 13 72 498 A 44,40 44,40 1.110.000

• 24 13 72 499 A ’ 20,96 20,96 524.000
. 25 13 v 72 500 A 33,73 33.73 843.250

28 13 72 501 A 28,73 31,09 730.050
27 13 72 5Ú4 A ■ 33,73 49,16 920.400
28 5 21 142 B 32 49 47,49 743.535
29 8 37 257 B 44,40 44,40 954.600
30 0 41 281 B 47,00 62.02 1.056.670
31 9 41 232 B 32,49 47,49 743.535
32 9 41 283 B 46,45 46,45 998.675
33 4 17 113 C 33,73 33,73 573.410,
34 4 17 - 114 C 20,96 20,96 356.320
35 4 17 115 C 44,40 44,40 754.800
38 4 17 117 B 44,40 44,40 954.600

, 37 4 18 120 C 36,33 36,33 617.610
' 38 4 18 121 C 31,65 31,65 538.050

39 4 18 122 c 31,65 31,65 538.050
40 4 18 123 c 30,33 36,33 017.610
41 4 18 125 B 32,49 47,49 743.535
42 4 18 126 B 46,45 46,45 998.675
43 4 18 124 B 47,00 02,02 1.056.670
44 4 - 19 127 C 44,40 44,40 754.800
45 4 19 128 c 20,96 20,96 356.320
40 4 19 129 C 33,73 49,16 604.270
47 4 19 130 c 28,73 31,09 493.130
4Ó 4 19 131 B 44,40 44.40 954.600
49 7 28' 192 B 44,40 . 44,40 954.600
50 7 28 193 c * 44,40 44.40 754.800
51 7 29 197 B 47,06 62,02 1.056,670
52 7 29 200 c 36,33 36,33 617.610

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 10 de di
ciembre próximo y hora de las once, con 
respecto a los bienes relacionados del 1 al 
8, ambos inclusive; el día 15 del mismo 
mes y hora de las onoe, para los relacio
nados del número 7 al 30, ambos inclusi
ve, y el día 22 del mismo mes y hora de 
las once, para los relacionados del núme
ro 37 al 52, ambos inclusive, y er las cua
les regirán las siguientes condiciones:

El tipo de licitación será el de la suma 
o valor dado a cada una de las fincas des
critas, objeto de subasta, una vez que se 
rebaje el 25 por 100, por ser segunda su
basta, para las del número 1 al 6, inclu
sive. Y el tipo de licitación para las res
tantes será el valor dado por Perito a 
cada una de ellas.

Para poder tomar parte en la subasta, 
todo licitador deberá consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de licitación, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Que los títulos de propiedad de los lo
cales objeto de subasta se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, asi como la certificación a que se

refiere el artículo 1.489’ de la Ley de En
juiciamiento Civil, para su examen por los 
posibles licitadores.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores: y pre
ferentes a que estén afectos los bi nes que
darán subsistentes, entendiéndose que él 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Málaga a 15 de octubre de 1982. 
El Magistrado-Juez, Luis Alfonso Pazos 
Calvo.—El Secretario.—6.046-4.

RONDA

Edicto

Don Andrés Rodero González, Juez de 
Primera Instancia accidental de la ciu
dad de Ronda y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que referenda 
se tramita bajo el número 92 de 1981 
procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Monte de Piedad y Caja de 
Algeciras, calle Comandante Gómez Or- 
«Bacasa, S. A », con domicilio actual en 
Algeciras, celle Comandante Gómez Or
tega, número 32, en reclamación de can
tidad, en cuyos autos, por resolución de



BOE.—Núm. 275 ______________________ 16 noviembre 1982 31409

esta fecha, se ha acordado, a instancia 
de la parte actora, sacar a pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, los bienes hipotecados que al fi
nal se expresan, la que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 1S de diciembre del corriente año, y 
hora de las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta el' 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el de ochenta y siete 
millones (87.000.000) de pesetas, y no se ad
mitirán posturas que sean inferiores á 
dicho tipo, las que podrán hacerse p. cali
dad de ceder el remate a un tercero,

2. a Los licitadores que deseen tomar 
parte . en la subasta deberán consignar 
previamente, en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo establecido 
expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante - la 
titulación y que las carpís o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta
Urbana: Edificio «Centro», sito—en la 

calle Comandante Gómez Ortega, hoy nú
meros 28 ai 38, de la ciudad dé Algeciras. 
Consta de planta de sóíáno, planta baja, 
entreplanta y cuatro plantas de vivienda. 
La planta de sótano, comercial, ocupa 
novecientos dos, cintro mil ciento sesen-, 
ta diezmilésimas metros cuadrados cons
truidas'con acceso independiente. La plan
ta baja, con galería para acceso a cuatro 
de los portales para las oficinas y las 
viviendas, está destinada a locales co
merciales que ocupan una superficie de 
mil ciento setenta y seis, ocho mil seis
cientas veintinueve diezmilésimas metros 
cuadrados. La galería tiene dos accesos 
desde la calle y en ella existen cuatro 
portales. Hay un quinto portal con acceso 
directo desde la calle. La entreplanta de 
oficinas ocupa la zona de fachada del 
erjjficio con acceso por los cinco portales y 
una superficie total construida de ocho
cientos cincuenta y cinco, cuatro mil no
vecientas cuarenta y. una diezmilésimas 
metros cuadrados. Y la cuatro plantas 
de pisos o viviendas constan de diez vi
viendas por planta, distribuidas en cinco 
portales (con ascensores y escaleras in
dependientes por cada portal), con dos 
viviendas por planta en cada portal, y 
un total de cuarenta viviendas, ocupando 
una superficie construida de cuatro mil 
novecientos cincuenta y cinco, nueve mil 
sesenta y ocho diezmilésimas metros cua
drados en total Su solar tiene una super
ficie de mil cuatrocientos setenta y un me
tros cuadrados. Su frente da a la calle Co
mandante Gómez Ortega, y linda; Por 
la izquierda, entrando, con fincas de doña 
María del Carmen Fonsela Ruiz y Casino 
de Algeciras; por la derecha, con la cita
da calle Comandante Gómez Ortega, don
de hace chaflán, y por e] fondo, con el 
antiguo Cuartel de Escopeteros, hoy edi
ficio de «Inmobiliaria Carteya».

Se hace constar que en la actualidad 
dicha finca no figura inscrita hipotecaria
mente como tal, ya que en virtud de 
círritura otorgada ol 11 de septiembre 
de 'P7B ante' el Notario de Algeciras don 
Jc-ó Maria Lucena Conde y modificada 
por escritura otqrgada el 6 de abril de 
1970 ante el Notario de Algeciras don 
José María Lucena Conde fue constituido 
dicho edificio en régimen de propiedad 
horizontal, formándose sesenta fincas in
dependientes que son las fincas regístra
les núm-ros: ?fi <*•><), 26 671, 26(133, 26 «35, 
26 637, 26 639, 26 641 26.643, 26.645, 26.647,
26.649, 26.851, 26.653, 26.055, 26.057, 26.059,

26.661, 26.663, 26.665, 26.067, 20.669, 26.671, 
26.673. 26.675, 26.677. 26.679, 26.681, 26.601, 
26.093, 26.695, 26.697, 26.099, 26.701, 26.703, 
26.705, 26.707, 26 700. 26.711, 20.713, 26.715, 
26.717, 20.719, 26 721, 26.723, 26.725, 26.727, 
20.729, 26.731, 29.220, 20.222, 29.224, 29.220, 
29.228 , 29.230, 29.232 29.234, 29.236, 29.238, 
29.240, y 29.242. Se hace constar igual
mente que la certificación que previene 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria ya expresada se encuentra de 
manifiesto en Secretaría para quien de
see informarse de la descripción exacta 
de las fincas antes relacionadas. El. edi
ficio es la finca registral número 26.199.

Dado en Ronda a 26 de octubre de 1982. 
El Magistrado-Juez, Andrés Rodero Gon
zález.—El Secretario.—14.096-C.

SAN SEBASTIAN 
Edictos

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do - Juez de Primera Instancia núme
ro 1 y Decano de la ciudad de -Ban
Sebastián y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 288 de 1982, Sección Segunda, 
penden autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Astilleros 
Luzuriaga, S. A,», representado por el Pro
curador de los Tribunales don José Luis 
Tamés Guridi, contra la finca especial
mente hipotecada por «Pesquera Sol Na
ciente, S. A.», en los cuales, mediante pro
videncia del día de la fecha he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio especialmente señalado en la es
critura de hipoteca, el inmueble cuya des
cripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta segunda, de esta capital, se ha 
señalado el día 15 a del próximo mes de 
diciembre y hora de las once, bajo las 
siguientes condiciones:

1. “ Que no sé admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo de subasta.

2. * Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

3. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al efec
to el 10 por loo del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus. respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad dé los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de cincuenta millones novecientas c i n- 
cuenta mil pesetas.

Descripción del bien embargado:
«Casco desacero de un buque en cons

trucción que en el astillero se denomina 
«Astiluza número 188» y en su matrícu
la «Sol Naciente», de las siguientes carac
terísticas: Eslora entre perpendiculares, 32 
metros; manga de trazado, 8,45 metros 
0,05 metros; puntal a la cubierta princi
pal 4,10 metros 0,05 metros.

Dado en San Sebastián a 13 de octubre 
de 1982 —El Magistrado - Juez, Joaquín 
Navarro Estevan.—El Secretario.—4.122-D.

Don Luis Blánquez Pérez, Magisirado-
Juez de Primera Instancia número 2
de San Sebastián y su partido,

Por el presente hago saber; Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el número 
541/82, se siguen autos del articulo 131 
de^la Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco de Vizcaya, S. A.», representada 
por la Procuradora señora Bengpecliea, 
contra doña Alejandra Pozas Soria, en 
reclamación de cantidad, en loe oec he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los 
siguientes bienes hipotecados:

«Número 16. Vivienda izquierda en el 
descansillo del piso segundo. Mide una 
superficie de setenta y dos metros cua
drados, y linda: al Norte, con caja de 
escalera y con tabique que le separa de 
la vivienda derecha en el descansillo del 
mismo piso; al Oeste, con fachada a te
rreno de don Agustín Gabilondo; al Este, 
con caja de escalera y con fachada a 
terreno de don Agustín Gabilondo; al Sur, 
con propiedad de don Agustín Gabilondo. 
Valorada en dos millones doscientas mil 
pesetas.»

«Sótano cuarto. Ocupa una superficie 
de ochenta y un metros cuadrados en re
ciente medición practicada; arroja una su
perficie de cincuenta y cinco metros no
venta y dos decímetros cuadrados. No 
tiene accesos por la caja de escalera y su 
acceso se realiza directamente por una ca
lle pararela y a nivel inferior a la carre
tera de Ezocia, sin denominación. Linda; 
al Sur, con el río Deva; al Norte, con mu
ro de contención de tierra; al Este, con 
propiedad de don Andrés Arlstondo, y al 
Oeste, con propiedad de don Agustín Ga- 
bilondo. Valorado en un millón de pese
tas.»

Habiéndose señalado, para que tenga lu
gar el remate en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el dia 22 de diciembre, a 
las once horas, advirtiéndose:

1. ® Que servirá de tipo para la subas
ta, el pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, no admitiéndose postu
ras que sean inferiores a la misma.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad en efec
tivo igual, por lo menos, al lt por 100 
del valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

3. ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en Secrelaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del deudor, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en San Sebastián a 13 de octubre 
de 1982.—El Juez, Luis Blánquez Pérez.— 
El Secretario.—4.145-D.

SEVILLA

Edictos

Don Manuel Iniesta Quintero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado por proveído de esta fecha, en los 
autos número 039/80, Negociado 2 ° (Su
mario hipotecario), seguidos en este Juz-, 
gado a instancias de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros d\ Sevilla, que goza 
de los beneficios de pobreza, contra «So
ciedad Avícola Marchenera S. A», con 
domicilio en Marchena. calle General Mo
la, número 11, s saca a pública, subasta,
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por primera vez término de. Ley, los 
bienes que al final se describirán, seña
lándose para la celebración de dicho acto 
antes este Juzgado, sito en la planta ter
cera dél edificio de los Juzgados, en di 
Prado de San Sebastián, el día 15 de 
diciembre próximo, a as once horas, ba
jo las siguientes condiciones: *

1. " Servirá de tipo para esta subasta 
la cantidad de cinco millones de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse éstas a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente cr la Mesa del Juzgado una can
tidad igual, por io menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no seráh admitidos.

3. a Los autos y certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de ma
nifiesto en Secretaria a disposición de los 
posibles licitadores.

4. a Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante os acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate,

Finca objeto de subasta
Rústica. Tierra de olivar, con cabida 

de seis hectáreas cuarenta áreas ochenta 
y nueve centiáreas, al sitio de San Ginés^ 
término de Marchena, que linda: Norte, 
Julián Rubio, Patrocinio Conejero y Do
lores Morillas; Sur, Francisco de Paula 
Torres; Este, vereda de la Puebla, y Oes
te, con el camino hondo , que sale de la 
calle San Sebastián y conduce a la citada 
vereda. Dentro de esta finca y lindando 
con ella por sus cuatro puntos cardinales, 
se han construido de manipostería y hie
rro las siguientes edificaciones: dos naves 
do 1.200 metros cuadrados cada una de 
ellas; otra nave de 600 metros cuadra
dos; otra nave de 400 metros cuadrados; 
otra nave de 150 metros cuadrados; casa 
habitación para el guarda de 75 metros 
cuadrados, compuesta de comedor, coci
na, dos dormitorios y cuarto de aseo. Al- 
berca de 19 por 9 metros y 2,20 metros 
de iondo; un pozo abierto de 18 por 6 
metros; otro de tubos de 29,50 por 0,50 
de diámetro; corraletas para cerdos con 
superficie total de 300 metros cuadrados, 
y dos naves de 50 metros cada una de 
ellas.

inscrita al folio 173 ded libro 410 de 
Marchena, tomo 019 del archivo, finca 
22.944, inscripción primera.

Dado en Sevilla a 19 de octubre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Manuel Iniesta 
Quintero.—El Secretario.—14.132-C.

__ ¥

Don Manuel Rico Lara, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 7 de Se
villa,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos, número 79/81, 
sobre divorcio, a instancias de don José 
Dana Soto, representado por e¡ Procura
dor don ^aureano de Leyva Montoto, con
tra doña Rosa María Cejas Barreto, que 
se encuentra en ignorado paradero, y en 
cuyos autos s*. ha dictado sentencia, con 
fecha 1 de junio de 1982, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallo: Que, estimando la demanda pre
sentada por el Procurador don Laureano 
de Leyva Montoto debía declarar y de
claraba disuelto por divorcio el matrimo
nio celebrado entre ios cónyuges don José 
Dana Soto / doña Rosa María Cejas Ba
rreto el diecinueve de marzc de mil nove
cientos cuarenta con todas las consecuen
cias inherentes a esta declaración, sin ha
cer expresa imposición de costas en el

presente litigio. Una .vez firme esta sen
tencia, comuniqúese al señor Encargado 
del Registro Civil de Guía de Isora (Te
nerife) lo resuelto en la misma a fin de 
que se practique la oportuna anotación 
en el asiento correspondiente a la ins
cripción de matrimonio.

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo, Manuel Rico Lana. — Rubricado.— 
Es copia.»

Concuerda con su original a que me 
remito y para que conste, en cumplimien
to a lo ordenado y sirva de notificación 
a la demandada rebelde doña Rosa Ma
ría Cejas Barreto, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente que 
firmo en Sevilla a 20 de octubre de 1982. 
El Magistrado-Juez, Manuel Rico Lara.— 
El Secretario, P. A.—6.125-3.

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Sevilla,
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia de esta fecha, recaída en los autos 
número 1.657 de 1980, sobre procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Sevilla, 
que litiga en concepto de pobre, repre
sentado por el Procurador señor Conradi, 
contra dor. Juan Manuel Díaz Pérez y 
doña María Rosario Cabello Jorge, se sa
ca a la venta en pública subasta por 
vez primera, término de veinte días, los 
bienes que se dirán, señalándose para su 
remate el. mejor postor, en la Sala 
de Audiencia do este Juzgado el día 12 
de enero de 1983 y hora de las doce dé 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Sale a licitación por la cantidad 
que se expresaré, no admitiéndose postu
ras inferiores- a dicho tipo, pudiéndose 
realizar el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previa
mente al acto, una cantidad igual al me
nos del diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte 
de pago del precio de la venta.

3. a Se entenderé que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y deberá conformarse con ella, en
contrándose de manifiesto en Secretaría 
los autos y la certificación prevenida en 
la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

4. “ Las caigas y gravámenes anterio
res y las preferentes, .. las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
ace ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación:

«29. Piso D, de la planta séptima del 
edificio C-5, situado en la avenida de la 
Calesera, la cual tiene su entrada a tra
vés de la prolongación de la calle La 
Revoltosa de esta capital. Tiene una su
perficie construida de ochenta y siete me
tros setenta y siete decímetros cuadrados 
y útil de sesenta y siete metros doce 
decímetros cuadrados. Consta de vestíbu- 

'lo, cooina, comedor, estar, tres dormito
rios, pasillo, terraza principal y baño. 
Linda: mirando a la finca desde la calle, 
pe» la derecha, con piso A de la misma 
p'anta del edificio C-4 y aueco de patio; 
por la izquierda, con piso A L la misma 
planta y casa y elementos comunes, y 
por el fondo, con hueco de la misma 
planta y casa y elementos comunes.»

Inscrita a nombre de los demandados, 
en el Registro de la Propiedad número 4 
de esta capital, al folio 118, del tomo 
953, libro 879, de la 3.a Sección, finca 
número 59.569, inscripción primera.

Tasada en un millón doscientas* vein
tiocho mil pesetas.

Dado en Sevilla a 20 de octubre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Antonio Sali
nas Yanes.—El Secretario.—14.133-C.

*

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez de
Primera Instancia e Instrucción número
5 de esta capital,

\ En virtud de lo acordado en resolución 
de fecha de hoy, dictada en el procedi
miento hipotecario, número 1.689/81, se
guido en este Juzgado por el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Sevilla, que 
goza de los beneficios de pobreza, contra 
don Bienvenido Robledamo Caumel y do
ña Antonia Rodríguez Moreno, se saca 
a público, subasta por primera vez, tér
mino de Ley y tipo de tres millones de 
pesetas, ios bienes que al final se descri
birán señalándo|e para su remate en el 
mejor postor, en los estrados de este Juz
gado, sito en el Edificio de Juzgados, del 
Prado de San Sebastián, el día 14 de 
enero de 1983, a las doce horas, bajo- 
■las siguientes condiciones:

1. a No se admitirá postura que no cu
bra la suma de tres millones de pesetas, 
.pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

2. " Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes que

.sirven de tipo para subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Estas con
signaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños, acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor-pos- 
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte-' del precio 
de la venta.

3. * Los autos y la certificación que 
menciona la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
man resto en Secretaría, donde podrán 
examinarlos los licitadores.

4. * Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que .as cargas v gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de ios mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Urbana.—Vivienda unifamiliar de uria 

sola planta, ai sitio llamado Portada del 
Maestre y la Capellanía, hoy Nuestra Se
ñora de la Merced, La Hacienda, en Dos 
Hermanas (Sevilla). Está construida so
bre las parcelas números sesenta y se
senta y uno del plano. Consta de vestí
bulo, salón-comedor, cocina, tres dormi
torios y dos cuartos de baño. Tiene una 
superficie construida J9 ciento setenta y 
seis metros cuadrados, y la parcela ocu
pa dos mil cuatrocientos metros cuadra
dos. Tiene además un patio ajardinado. 
Toda la finca linda: al Norte, con parce*- 
las cincuenta y nueve y cincuenta y cin
co; por el Sur, con a parceia sesenta 
y dos y calle de .a Urbanización-, Este, 
con calle de la Urbanización y parcela 
cincuenta y nueve. y a. Oeste, con parcela 
setenta y tres.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Guadaira en 
al tomo 862, libro 374 de Dos Hermanas, 
folio 86, finoa 27 818, inscripción segunda.

Dado en Sevilla a 20 de octubre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Santos Bozal 
Gil,—El Secretario, M. Torres.—14.134-C.
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Don Antonio Sa.inas Yanes, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de esta ciudad,

Hago saber: Que- en virtud de provi
dencia de esta fecha, recaída en los au
tos número 1.750/80, procedimiento judi
cial sumario dei artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del «Banco Indus
trial de Bilbao, S. A », contra los cónyu
ges don' Juan Romero Caballero y doña 
Rosa Fort Pallas, sé saca a la venta 
en pública subasta, por vez primera, tér
mino de veinte días, toá bienes que se 
dirán, señalándose para su remate en el 
mejor portor el día 13 de enero del pró
ximo año, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Prado de San Sebastián, edificio Juz
gados, 3.a planta, bajo »as’ siguientes con
diciones:

1.4 Sale a licitación por la cantidad 
que se expresará, no admitiéndose postu
ras inferiores a dicho tipo, pudiéndose 
realizar el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

2.a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitedores consignar, previa
mente al acto, una cantidad igual al me
nos del diez por ciento -de dicho tipo, 
sin Cuyo requisito no =erán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio del remate.

2.a Se entenderé oue todo licitador 
acepta como bastante la licitación exis
tente, encentrándose de manifiesto en 
Secretaría los autos y certificación de la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria.

4.a Las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
H su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación

Lote l.° Urbana: Piso séptimo H de 
la casa con fachada a la avenida de 
Cervantes y Alheken II de Córdoba. 
Tiene su acceso por ei portal letra B, 
hoy señalado con el número 12. Linda 
por su derecha, os el piso 7.° G, caja 
de ascensor, rellano y caja de la escale
ra de dicho piso, patio de luces y refe
rido piso; por su izquierda, con piso I 
con accesc por el portal A, y por su 
fondo, con otro patio de luces y por arri
ba, con le azotea.

Inscrita la hipoteca en el tomo 1.084, 
libro 9T7, número 7 de la Sección 2.a 
en Vi Registro de ia Propiedad número 
1 de Córdoba.

Su valor 2.458 y su superficie útil es 
de 113 metros 20 decímetros cuadrados, 
finca número 514.

Lote 2.° Plaza de garaje, situada en 
planta sótano, de la casa con fachada 
a la avenida de Cervantes y calle Alhe
ken II, de la ciudad de Córdoba. Tiene 
su acceso directo a la calle Ahleken II, 
a través de la rampa situada a la dere
cha del e- ificio, visto éste desde esta úl
tima calle, y ocupa una superficie de 10 
metros 75 decímetros cuadrados. Linda: 
por su derecha con ’a plaza de garaje 
número 0; por la izquierda, con la plaza 
de garaje número 8, y por el fondo, con 
el subsuelo de la cari número 30, de 
la avenida de Cervantes.

Inscrita la hipoteca en el tomo- 1.084, 
libro 977, número 7 de la Sección 2.a, 
folio 82, finca número 532, inscripción 'se
gunda e-i e! mismo. Registro.

Su valor 76.050 pesetas.

Dado en Sevilla a 22 de octubre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Antonio Salinas 
Yanes.—El Secretario.—14.131-C.

VALENCIA

Edictos

Don Blas Utrillas Serrano, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 9 
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de divorcio número 997/ 
82, instado por la Procuradora doña María 
Teresa de Elena Silla, en representación 
de doña Gracia María Chirivella Badía-, 
contra don Luis Eduardo Aponte Buyel, 
en ignorado paradero, habiéndose acorda
do emplazarle por el presento, por térmi
no de veinte días para que comparezca 
y conteste la demanda, pudiendo interpo
ner reconvención, apercibiéndole que en 
otro caso le -parará el perjuicio a que 
hubiere lugár én derecho.

Dado eri Valencia a 5 de octubre de 
1982.—El Juez, Blas Utrillas.—El Secreta
rio, Juan A. Bernabé.—14.044-C.

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
3 de Valencia.
Por el presente se hace saber: Que en 

este Juzgado y con el número 488-81, se 
sigue procedimiento judicial sumario con 
arreglo al artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria promovido por el Procurador don 
Salvador Pardo Miquel, en nombre y re
presentación del «Banco Español de Cré
dito, S. A.», contra don Plácido Gutiérrez 
López y doña Juana García Sáez, sobre 
reclamación de cantidad, en el cual se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por tercera vez, término de vein
te días, lo siguiente:

Urbana.—Vivienda tipo CL, en el segun
do piso alto, piso alto, puerta siete, sito 
en una torre de Valencia, con tres fa
chadas, que recaen, en la plaza Honduras, 
números 32 y 33 de policía, distribuida 
en vestíbulo, tres dormitorios, comedor- 
cocina, aseo y solana, con una superficie 
útil de setenta metros, ochenta y tres 
decímetros cuadrados. Linda, por su fren
te, el rellano de la escalera, hueco del 
ascensor, vivienda puerta seis y patio de 
luces; derecha entrando, dicho patio de 
luces y la finca de los herederos de don 
Ramón Maz Mares, izquierda, vivienda 
puerta ocho, y fondo plaza de Honduras.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Valencia, tomo 1.003. li
bro 239, sección 2.a de Afueras, folio 103, 
finca número 20.437 inscripción cuarta. 
Forma parte de la torre en forma rectan
gular, sita en Valencia, con tres fachadas 
que recaen en la plaza de Honduras.

Valorada en 2.127.932 pesetas.

Para cuyo remate en la Sala de Audien
cia de este Juzgado se ha señalado el 
día 21 de diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana y tendrá lugar 
bajo las condiciones siguientes:

1. a La subasta es sin sujeción a tipo, 
y para tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente los Imitadores en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100, del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. a Que los autos y la certificación del 
Registro de ia Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub- 
sitentes, entendiéndose que el remantante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, siñ destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Valencia a 15 de octubre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Eduardo Mo
ner Muñoz.--El Secretario, Esteban Carri- 
11o.—,14.147-C.

Don Juan José Mari Castelló-Tárrega,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del número siete de Valencia y su par
tido,.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 59 de 1982, promovidos por 
el Prcurador don Salvador Pardo Miquel 
en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Valencia, contra doña Pilar 
Domínguez Pastor, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, y término tér
mino de veinte días, los bienes especial
mente hipotecados que. a continuación se 
relacionan para cuya celebración se ha 
señalado el día 24 de enero de 1983, a 
las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las condiciones siguien
tes:

1. a El bien inmueble sale a subasta' 
sin sujeción a tipo, habiendo sido justipre
ciado en su día en la cantidad de 4.800.000 
pesetas.

2. a Para tomar parte en la subasta,, 
deberán los lidiadores consignar el lo 
por 100, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a es
tarán de manifieste en Secretaría para 
que puedan examinarlos cuantos desen to
mar parte er. la subasta, entendiéndose 
que todo imitador acepta como bastante 
la titulación y qué las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito der actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el remantante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan
Apartamento número dos de orden. Vrí 

vienda en la primera planta alta situada 
a la derecha entrando del edificio, puerta 
número uno. Tiene distribución propia pa
ra habitar y dos terrazas, una interior y 
la otra a la mitad aproximadamente de 
la derecha, ambas descubiertas. Ocupa 
una total superficie de 117,5 metros cua
drados de los que corresponden a la parte 
distribuida 107,50 metros cuadrados a ia 
terraza interior, 4,50. y a la otra terraza 
5,50 metros cuadrados. Linda: Por la de
recha, entrando al edificio el de los her
manos Bort Asins, y de los señores Martí. 
Chaqués y Carceller: izquierda, el aparta
mento tres, propiedad de don Juan Bort 
Asins, el rellano de la escalera, el hueco 
del ascensor y el de la escalera y en 
propio apartamento tres, y espaldas, de 
don Miguel Bort Asins. Forma parte del 
edificio en Catarroja (Valencia), calle de 
Joaquín Olmos, número 8.

Consta inscrita er el Registro de la 
Propiedad de Torrente al tomo 1.732, libro 
148 de Catarroja folio 1.820, finca número 
12.580, inscripción primera.

Valencia, 18 de octubre de 1982. — El 
Magistrado-Juez Juan José Mari Caste- 
lló ,- Térrega.—El Secretario, Fracisco 
Martínez Beltrán.—10.629-A.

*

Dón Augusto Monzón Serra, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Valencia,
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 884 de 1982, se tramita proce
dimiento judicial sumario instado por 
«Aluminios de Levante S. L.», represen
tada por el Procurador señorita Misiles, 
contra «Talleres Cerrami, S. L.», y otros, 
en el cual he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término do 
veinte días, los bienes que a continuación 
se relacionan.

La subasta se celebrará el día 12 de 
enero de 1983, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
oondiciones siguientes:



A) Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadoros consignar previa
mente en la Mesa, del Juzgado, o en el 
est .biecímiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo' menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) ' No se admitirán .posturas .que no 
cubran el precio del tipo señalado para 
la subasta. Podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. '

CJ Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaría, y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del "Jemate.

E) Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a esta
rán de manifiesto en la Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio, del remate.

Bienes objeto de esta subasta
Lote 1:
Dos nanegadas, igual a 16 áreas 62 cén- 

tiárea-s, de tierra secano inculta en térmi
no de Villarreal de los Infantes. Partida 
de la Carretra. Linda: Norte, herederos 
de José Batalla; Sur, camino; Este, José 
Rubert Asenslo, y Oeste, Vicente Asen- 
sio. Inscrita al libro 81 de Villarreal, fo
lio 65, finca número 12.548, inscripción 
duodécima.

Valorada en cuatro millones novecien
tas sesenta y siete mil seiscientas ochen
ta y ocho pesetas y noventa y nueve cén
timos (4.967.688,99 pesetas).

Lote 2:
Patio cercado de pared de cuatro me

tros cincuenta centímetros de frontera por • 
treinta metros de fondo, igual a 135 me
tros cuadrados, situado en término de Vi
llarreal de los Infantes, partida de Pine- 
11a, Linda: Derecha, entrando, José Pía 
Llop; izquierda, Marcial Prades Candel; 
frente, camino de la carretera, y espal
das, Sociedad FECA. Inscrita al libro 327 
de Villarreal, folio 1, finca número 33.054, 
inscripción cuarta.

Valorada en dos millones trescientas 
cuarenta mil (2.340.000) pesetas.

Valencia, 18 de octubre de 1982.—El Ma
gistrado-Juez, Augusto Monzón gema.—El 
Secretario>—14.277-C.

Don Augusto Monzón Sema, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Valencia,
Hago saber.- Que en este Juzgado, y con 

el número 1.896 de 1981, se tramita proce
dimiento judicial sumario instado por Ca
ja de Ahorros de Torrente, representada 
por el Procurador señor Pardo Míquel, 
contra don Rafael Gamido Recio y otra, 
en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, y la rebaja del 25 por 100 
del precio fijado, los bienes que conti
nuación se relacionan.

La subasta se celebrará el día 17 de 
enero de 1083, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:.

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa dél Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 pbr 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo señalado para la subasta. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a u. tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso,'están 
de manifiesto en la Secretaría, y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que al remaníante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

E) En el acto de la subasta se hará 
consta • que el rematante acepta las obli
gaciones consignadas en la regla 8.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, o si 
no las acepta no le será admitida la pro
posición.

Bienes objeto de esta subasta
Departamento número treinta y seis de 

orden. V ivienda en quinta planta alta, tipo 
F, puerta nueve, con acceso por el zaguán 
de entrada, letra B, derecha, del edificio 
señalado con el número 36 de la calle 
Salvador Ricart, hoy señalado con los nú
meros 36 y 38, y en proyecto, sin número, 
de Albal.»

Valorado a efectos de subasta, de co
mún acuerdo por las partes, en dos mi
llones cinco mil cuatrocientas cuatro pe
setas (2.005.404).

Valencia, 20 de octubre de 1982.—E) Ma
gistrado-Juez, Augusto Monzón Serta.—El 
Secretario.—10.628-A.

VIGO

Don Jesús Domínguez Gonda, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
2 de Vigo,
Hace público: Que en este Juzgado y 

con el número 363 de 1979, se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de 
«Banca Más Sardá, S. A.» representada 
por la Procuradora doña María Paz Barre
ras Vázquez, contra don Celestino 3ermú- 
dez Barreiro, mayor de edad, vecino de 
esta ciudad, con domicilio e.i calle Gran 
Vía, número 102, 4.a, en reclamación de 
cantidad, en los que se trabó embargo, 
se evaluó y se saca a pública subasta 
por segunda vez y por término de veinte 
días lo siguiente:

«Urbana.—Vivienda del piso cuarto del 
edificio señalado con el número 102 de 
la Gran Vía del Generalísimo de la ciu
dad de Vigo. Ocupa unos 134 metros cua
drados, aproximadamente. Esta distribui
da de vestíbulo, dos baños principales, 
cocina, dormitorios cuatro, estar - come
dor, dormitorio de servicio, aseo de ser
vicio, terraza-lavadero y terraza exterior. 
Linda: Sur, vuelo de la Gran Vía del 
Generalísimo y hueco de las escaleras; 
Norte, propiedad de doña Carmen Bor- 
diú e hijos, vuelo del patio interior de 
luces común hueco del ascensor y vestíbu
lo de las escaleras;' Este, propiedad de 
don Constantino Leboreiro Cortizo, hueco 
de las escaleras y hueco del ascensor, 
y Oeste, propiedad de doña Carmen Bor- 
diú Nava e hijos y vuelo del patio inte
rior de luces común.

Dicho inmueble fue valorado en cinco 
millones trescientas mif pesetas.

La subasta tendrá lugar en esta Sala

de Audiencia el día 30 de diciembre pró
ximo, hora doce de ru mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

1. “ Que el tipo de subasta será el de 
tres millones novecientas setenta y cinco 
mil pesetas, o sea, con la rebaja deí vein
ticinco por ciento del' tipo que sirvió para 
la primera subasta.

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta.

3. a Que para tomar parte en la mis
ma es indispensable consignar un diez 
por ciento, cuando menos del tipo de.su
basta

4. a Que la subasta se hace sin haber
se suplido previamente los títulos de pro
piedad, debiendo conformarse todo lici
tador con los que resulten de autos; que 
la certificación de cargas se encuentra 
unida al procedimiento a disposición de 
todo licitador; 'que las cargas y gravá
menes anteriores al crédito del actor y 
las precedentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin que se destine ei precio 
que se obtenga a su extinción, entendién
dose que todo rematante se subroga en 
las mismas, siendo dé su cuenta los (¡¡as- 
tos posteriores hasta conseguir inscribir 
la finca a su nombre.

Dado en Vigo a 7 de octubre de 1982. 
El Juez, Jesús Domínguez Gonda.—El Se
cretario.—14.097-C.

ZARAGOZA

Edicto

Don Rafael Olióte Martín, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1, do Zaragoza,
Hace saber; Que ei día 16 de diciembre 

de 1982, a las diez horas de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, la venta en pública y se
gunda subasta para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, de la 
finca especialmente hipotecada que se 
persigue y que se describe a continuación, 
acordada en procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número -103 
de 1982, seguido a instancia de Ja Caja 
de Ahorros de la Inmaculada de Zara
goza, que litiga de pobre, representada 
por el Procurador señor del Campo, con
tra «Construcciones Colmenero, S. A.», 
don Félix Gracia Martínez y doña Ana 
Esteve Mellado

Solar en el barrio de Casetas, de Za
ragoza, en la carretera de Logroño, sin 
número; ocupa una superfiiee de, 939 me
tros cuadrados y 44 decímetros cuadra
dos. Linda: frente, carretera de Logroño; 
derecha entrando Iglesia parroquial; iz
quierda, casa de José Grau Blasco y finca 
de don Pedro Cebollada, y fondo, terreno 
que da a ia calle de. Castillo.

Inscrito al tomo 1.700, libro 759, folio 
37. finca 41.808

Tasada a efectos de subasta en pese
tas 18.900.000

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar el 10 por 10o que sirve de tipo 
para esta segunda subasta y que no se 
admitirán posturas que no cubran el 75 
por 100 de la valoración; que los autos 
y certificación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estén 
de manifiesto en Secretaria; que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si ios hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, el que podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoz- a 13 de octubre de 
1982.—El Juez Rafael Oliete Martín.—El 
Secretario.—13.974-C.


